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SERVICIOS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES BUENOS AIRES -

cANcHAeuE, ReclóN ptuRA"

Circular N" J 2

De conformidad con el párrafo del Numeral 1.5 de las BASES del Concurso Público del
Proceso de Promoción de la Inversión Privada para la Ejecución del Proyecto
"lmplementación de Servicios Integrados de Telecom unicaciones Buenos Aires -
Canchaque, Región Piura", el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de
Telecomunicaciones, Energía e Hidrocarburos - PRO CONECTIVIDAD, pone en
conocimiento de los interesados las modificaciones efectuadas a las BASES, en los
siguientes térm¡nos:

Mod¡f¡cac¡ón I

Se modifica el Numeral 1.3.25 de las BASES, de acuerdo al s¡guiente texto:

CPE (Customer Premises Equ¡pment): Es el equipo o dispositivo de conexión ggg
permite al dispositivo terminal del ABONADO o EMPRENDEDOR acceder a la
¡ed del CONTRATADO para poder hacer uso de los servicios contratados d€l

ipos

para-el eervi€¡e de telefonía públ¡Ga- En el €ase de telefenía de abenades es el
Goneetor o Gaja de eenexién qse el GoNTRATADO ¡nstala en el Cemi6ilie d€l

'

(dentro del Numeral 1.3. Definiciones):

FINANCIAMIENTO ADJUDICADO:

deberá desembolsar como parte de sus obliqaciones. Incluve todos los
impuestos de lev. así como el financiamiento necesario para que EL
CONTRATADO adquiera, ¡nstale. opere v mantenqa el SISTEMA del PROYECTO

TECNICAS.

Modificación 3

Se modifica el Numeral 1.3.84 de las BASES, de acuerdo al siguiente texto:

PUERTO: Es el aquel puerto físico o lógico en el POP del CONTRATADO, que
cumple las características establecidas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
asociado a cada servicio y se refiere a la capacidad instalada para comercializar el
servicio. Para casos de POPs inalámbricos. se entenderá como PUERTO a la
interfaz de radio desde donde se distribuven los canales de acceso
radioeléctr¡co hac¡a los PUNTOS DE ACCESO o CPE. EIPUERtO-++aseei+al
Gencepte de líneas ¡nstaladas en telefenía ei en Catgs a Internetr a cenexienes
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f¡s¡6as dispen¡bles en un sw¡tch Para una determinaCa velecidad e eenexienes

ié;i;-'¡i;;;;ibtes ase€iaJ;s 
'a unas velecidades per PUERTo virtsal'

as€ciadas a redes t

Modificación 4

Se elimina el Numeral 1 .3.85 de las BASES:

Modificación 5

SemodificaelNumerall.3.ssdelasBASES,deacuerdoalsiguientetexto:

PUNTO DE ACCESO: es el equ¡po terminal de transmisión/ recepción de

telecomunicaciones del CONTRATADO que se instala en cada una de las

LOCALI DADES BENEFICIARIAS

@
Modificación 6

SemodificaelNumerall.3.gldelasBASEs,deacuerdoalsiguientetexto:

PUNTO DE PRESENCIA (POP): Es el lugar @
donde llega la red de transmisión del coÑTRATADo v de{e-19199.:9-{:ft.P'vun
tas coneiiones para los servicios en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS esa

le€al¡dad.

Modificación 7

se modifica el Numeral 2.5.1 del Anexo No 9 de las BASES, de acuerdo al siguiente texto:

2.5.'l Plazo

E|plazodevigenciadelCoNTMToDEF|NANC|AM|ENTocomprendedos(02)
fases:

. El PERíODO DE INVERSIÓN, que tiene una duración máxima de doce (12)

meses.

o El ADJUDICATARIO tiene la libertad de reducir el tiempo del- 
Fe ntooo DE ¡NVERSIÓN y comenzar el PERloDo DE

oFenÁcróH, antes del plazo previsto en su CRoNoGMMA
DEFINITIVO DE ACTIVIDAI'ES con la sola condición de comunicar a

FITEL su decisión.
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o El ADJUDICATARIO t¡ene la l¡bertad de iniciar operaciones
durante el PERIODO OE tHVenSlÓN en calidad de prueb.a, dicha
facultad no modifica el plazo del PERIODO DE OPERACION de la
PROPUESTA ADJUDICADA, ni libera al ADJUDICATARIO de la
SUPERVISION; así mismo no modifica el valor del financiamiento
no reembolsable y es a cuenta y riesgo del ADJUDIGATARIO.
Durante este periodo de calidad de prueba, no se aplicarán
penal¡dades en caso de incumplimiento. El ADJUDICATARIO
deberá comunicar a FITEL el inicio de periodo de facturación para
estos servicios durante este per¡odo.

. El PERÍODO DE OPERACIÓN t¡ene una duración de cuatro (04) años y
comienza al DIA siguiente de cumplido el plazo del PERIODO DE
INVERSIÓN.

El plazo cronológico del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO será aplicado al
PROYECTO ADJUDICADO, que cumptirá .con los límites de los plazos
especificados para el PERIODO DE INVERSION y el PERIODO DE OPERACION,
respectivamente.

Modificación 8

Se modifica el Numeral 2.6.4 (antes Numeral 2.6.3) del Anexo N" I de las BASES, de
acuerdo al sigurente texto:

El requerimiento técnico general del PROYECTO es la puesta en operación de un
SISTEMA que permita brindar los servicios establecidos en el presente Anexo
en cada LOCALIDAD BENEFICIARIA. La infraestructura desplegada por el
ADJUDICATARIO deberá permitir que se atienda la demanda que surja en las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS en las mismas condiciones de cal¡dad,
dispon¡bil¡dad y de tarifas establecidas en el presente Anexo-la+eblaeién4e-{as

les effia la misma tarifa del PROYEGTS. En este
sentido, el ADJUDICATARIO, tendrá la obligac¡ón de implementar o adecuar
cualquier hardware, software u otro recurso necesario para habilitar la
disponibilidad de los servicios adicionales.

Modificación 9

Se modifica el Numeral 2.6.5 (antes
acuerdo al siguiente te)do:

Numeral 2.6.4.) del Anexo N" I de las BASES, de

Los POSTORES deben presentar en sus PROPUESTAS TÉCNICAS un Diagrama
Topológico de la Red: (i) el modelo de topología de la red de fibra óptica para la
red de transporte, (ii) el modelo de topología de la red de acceso y (iii) el modelo
de topología de la red de Backup para la red de transporte a fin de asegurar la
disponibilidad requerida en el PROYECTO.

Modif¡cación 10

Se modifica el Numeral 2.6.11 (antes Numeral 2.6.9) del Anexo No 9 de las BASES, de
acuerdo al siguiente texto:
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El ancho de banda de la PROPUESTA TÉCNICA será el necesar¡o para el

cumplim¡ento de las especif icaciones técnicas de los servictos requeridos en el

ór""'i,nt" Anexo. Si ta población de tas LoCALIDADES BENEFICIARIAS requiriera

más servicios, el AoiuDlcATARlO deberá ofrecerlos a Ia misma tarifa, calidad y

áisponibilidai que los establecidos en el presente Anexo' Por lo tanto' el

ADiUDICATARId tendrá la obligac¡ón de ¡mplementar.o adecuar cualquier hardware'

software'anchodebandauotrorecursonecesarioparabrindar|osservicios
requeridos Por la Población

Modificación 11

See|iminan|osNumerales2.6.1o,2.6,11y2.6.12de|aversiónanteriordelAnexoN.9
de las BASES:

i\+;é;ái6e N
sea-¡n€talade-

¡$€talad€s--.p€+-i+---ADJu
€emer€ializa; puERTOS aC¡c¡enales €en GaraGterísti€as sim¡lares e
d¡ferentesr respetande le establecide en el eONTRATO ADJUDICATARIO

EMPRENDEDOR e ABONADO,

ha+dwa+et-s€f$Trafe--u--ej

uá-ABO+{AD+

Modificación 12

se modifica el Numeral 2.6.14 (antes Numeral 2.6.15) del Anexo No I de las BASES, de

acuerdo al siguiente texto:

Asimismo' e| ADJUDICATAR|o asegurará |a imp|ementación de todo e| hardware,

software y ancho de banda necesario, de modo que el SISTEMA soporte. el

incremenio de ABONADOS y/o EMPRENDEDORES y no se degraden 1as

características de tos servicios de voz y datos requeridos para atender los

servicios del PROYECTO.

Modificación l3

Se incorpora el Numeral 2.7.2.3 (nuevo Numeral) al Anexo No 9 de las BASES' de

acuerdo al siguiente texto:

E|ADJUDICATAR|Odeberátomarencuenta|aprotecciónadecuadacontra
factores externos del terreno, climatológicos, roedores, humedad' etc'' de

manera tal que se asegure la cóntinuidad iequerida para los servicios' fdelás
deberá respétar las coñdiciones de instalación de la f¡bra, tales como la tracción
menor a 600 t¡bras o 272 kg, radios de curvatura menores a 10 veces el d¡ámetro
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del cable tensionado, entre otras recomendaciones brindadas por los fabricantes,
respetando las Recomendac¡ones UIT-T G.652.

Modificación l4

Se modifica el Numeral 4.'1.1 (antes Numeral 4.1.2) del Anexo No 9 de las BASES, de
acuerdo al siguiente texto:

El requerimiento técnico general es instalar una CABINA FITEL en las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS señaladas en el Apéndice No 1 del presente
Anexo, obligándose el ADJUDICATARIO a prestar Acceso a Internet a los
ABONADOS o EMPRENDORES que lo soliciten.

En caso de acceso físico, el acceso a fnternet será a través de puertos Ethernet
l0/100 Base T (o'10/100/1000 Base T); para casos de acceso radioeléctrico, e¡
ADJUDICATARIO deberá proveer la ¡nterfase necesaria entre el terminal de
ABONADO (computadora) y el POP, de manera tal que el acceso al servicio sea
transparente para el ABONADO. Gada GPE debe ser adm¡n¡strado y configurado
¡ndependientemente desde el NMS. Los CPE pueden estar físicamente juntos en
un mismo equipo en el PUNTO DE ACCESO o pueden estar en equipos
se pa rados-adyaeen{es.

Modificación l5

Se modifica el Numeral 4.1.4 (antes Numerales 4.1.4 y 4.1.5) del Anexo No I de las
BASES, de acuerdo al siguiente texto:

El ADJUDICATARIO debe disponer de la infraestructura y la capacidad que le
permita comercializar accesos adicionales con las mismas prestaciones y tarifas
especificadas en el presente Anexo a cualquier usuario, ABONADO o
EMPRENDEDOR que los solicite. La instalación de accesos adicionales no debe
degradar las características técnicas de los accesos ofrecidos contractualmente en el
marco del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

Modificación 16

r"--.... Se elimina los Numerales 4.1.6 y 4.1.7 de la versión anterior del Anexo No 9 de las
,. .].='i BASES:
- @r"
.-/,,,' ,|,1,5. Previe al page menssal per el servieie de aeeese a Interne$ per el
;.-,.:n.,,.

de la relaeién de prefeseres que asistieren a la,GABINA een les alsmnes
durante el mes' e¡ A

4,1,7¡ Una-ve' que FITEt reciba d
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el uso Ce las eABlNAg a ¡es alumnes de las es6uelas de las

númere de eemputaderas y remita las Planillas indieadas'

Modificación l7

Se modifica el Numeral 4.1.5 (antes Numeral 4.1.9) del Anexo No 9 de las BASES' de

acuerdo al sigu¡ente texto:

De generarse la demanda en alguna localidad vecina a una LOCALIDAD

AeNÉrtCARIR y no poder atenderla,-el ADJUDICATARIO aceptará ta 9{e¡9191let
acceso a lntérnet desde un puNTo DE ACCESO de la LoCALIDAD

BENEFICIARIA a Ia localidad vecina, en las mismas cond¡ciones de precio y calidéd

estab|ecidosene|numera|4de|presenteAnexoen|aLoCALIDADBENEF|G|AR|4.
La responsabilidad de la impleméntación de la extensión corresponde 191ie¡ laya
requerido realizar la extensión del acceso a lnternet' El ADJUDICATARIO se

obiiga a garantizar la calidad de servicio de acuerdo con lo establecido en el

preinte Ánexo hasta donde esté ubicado el citado PUNTO DE ACCESO'

Modificación l8

Semodifican|osNumera|es4.2,1y4.2.1.ade|AnexoNogde|asBASES,deacuerdoa|
sigu¡ente texto:

4.2.1. Cada conexión a Internet comprometida según el Apéndice No I del
presente Anexo deberá tener las siguientes características:

a. El ADJUDICATARIO deberá dimensionar su red a fin de proveer acceso
a Internet a una velocidad de transmisión descendente de, cómo
mínimo, 900 KbiUs, con una VELOCIDADA GARANTIZADA DE BAJADA
de 90 KbiUs, para un 1O% de SOBRE SUSCRIPCION (overbooking 1:10)'

ascendente será de, como mínimo, 256
GARANTIZADA DE SUFIDA de Por lo
de SOBRE SUSCRIPCION (overbooking

La velocidad de transmisión
KbiUs con una VELOCIDAD
menos 25.6 KbiUs, Para 10%
1:10).

En caso que tecnológicamente el ADJUDICATARIO no preste el acceso
a Internei a la CABIÑA FITEL por un único puerto físico sino que el

acceso lo brinde a través áe un canal radioeléctr¡co por cada

computadora, éstas no deberán tener una velocidad nominal menor de

2OO kb¡üs pára la velocidad de transmisión de bajada y de 64 KbiUs
para la velocidad de transmisión de subida, garantizando por lo menos

Ll di"t pot ciento (10%) de dicha velocidad en la hora de mayor tráfico
po, ""i" compuiadoia. Cada EMPRENDEDOR y/o ABONADO de

internet podrá contratar otras veloc¡dades de transmis¡ón, de acuerdo

"on ", iequ"timiento. Las tarifas que se deberán aplicar para este

caso, serán las que correspondan a la velocidad resultante de la suma
de las velocidades de bajada de los canales rad¡oeléctr¡cos provistos
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para las computadoras de la CABINA FITEL, de acuerdo con la tabla
contenida en el numeral 'l8.3.1 del presente Anexo.

Modificación 19

Se elimina el Numeral 4.2.1 .i de la versión anterior del Anexo No 9 de las BASES:

i, El ADJUDIeATARIO deberá instalar en Gada localidad donde se ¡mplemente
el serv¡Gie Ce accese a lnternet un-Punte de ac€ese inalámbrice pudiende

señ,ri€¡os-d€-¡{+f€+macié!t+

Modificación 20

Se elimina el Numeral 4.2.1.ide la versión anterior del Anexo No 9 de las BASES:

¡, Prestae¡enes su
GARANTIZADA; sen Pesibles een tarifae libres estableeidas Ce aeuerde a las

@
Modificación 2l

se modifica el Numeral 4.2.2.a del Anexo No 9 de las BASES, de acuerdo al siguiente

texto:

a. La continuidad del acceso a Internet (Disponibilidad del acceso a Internet) será

de 96%, es decir, el acceso no quedará interrumpido por más de quince (15)

DíAS continuos o alternados en total al año La disponibilidad del acceso a
Internet será calculada cada año, contada desde el día siguiente de la PUESTA
EN OPERACIÓN. Para fines de la cuenta de la Disponibilidad del acceso a

lnternet de la GABINA FITEL o CABINA FITEL OBLIGATORIA, FITEL

considerará días de veinticuatro (24) horas. La Disponibilidad del acceso a

Internet para los ABONADOS debe ser por lo menos igual que para las

CABINAS FITEL, considerando DíAS de veinticuatro (24) horas y deberá ser
inctuida en el CONTRATO CONTRATADO - ABONADO.

Modificación 22

Se modifica el Numeral 4.2.2.d (anles Numeral 4.2.2.e) del Anexo No 9 de las BASES' de
acuerdo al siguiente texto:

d. El ADJUDICATARIO preverá la obtención de los números lP necesarios para
el d¡seño de su red,

Modificación 23

Se modifica el Numeral 6.4 (antes Numeral 6.5) del Anexo No 9 de las BASES' de
acuerdo al siguiente texto:

El equipo terminal es de propiedad del ADJUDICATARIO. Si el ADJUDICATARIO lo

solicita, el EMPRENDEDOR debe únicamente depositar una garantía por el equipo, la
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que no excederá del l0% del valor total del equipo, monto que será
r'eembolsado al finalizar el contrato siempre que devuelva el equipo en condic¡ones

operativas.

Modificación 24

Se modifica el Numeral 6.7 (antes Numeral 6.8) del Anexo No 9 de las BASES' de

acuerdo al siguiente texto:

cuando el ADJUDICATARIO explote el servicio con un TPE, el horario de atención

seÁ de24 horas. En caso que ei servicio sea prestado por un EMPRENDEDOR (TPl

o tarif¡cador) et horario de atención al públ¡co será de 12 horas por día Sin

embargo, las llamadas de emergencia de salida deberán brindarse las 24 horas del

día.

Modificación 25

Se modifica el Numeral 7.5 (antes Numeral 7.6) del Anexo No I de las BASES' de

acuerdo al sigu¡ente texto:

Para fines de aceptación de las instalaciones, el ADJUDICATARIO debe demostrar la

contratación y prestación del servicio de al menos ¿es-{94 tres (03) ABONADOS,
sin perjuicio que el ADJUDICATARIO deba satisfacer progresivamente la derna¡da de

cada lócalidad hasta e emPletar la e apaeidad Ce veintie ine e (25) ABONADOS'

Modificación 26

Se modifica el Numeral 8.1.7 (antes Numeral 8.1 9) del Anexo No 9 de las BASES' de

acuerdo al siguiente tefo:

La CAPACITACIÓN para los USUARIOS se llevará a cabo en el PERIODO

lNVERSlÓN. EL ADJUDICATARIo incentivará la partic¡pación de

EMPRENDEDORES en la CAPACITACIÓN cuando esta última se realice en

LOCALIDADES BENEFICIARIAS.

Modificación 27

se modifica el Numeral 12.2 (antes Numeral 15.2) del Anexo N0 9 de las BASES, de

acuerdo al siguiente texto:

FITEL elaborará el INFORME DE SUPERVISIÓN dentro de los sesenta (60) DIAS

contados a partir de la fecha de entrega de la última AGTA DE INSTALACION
por parte del ADJUDICATARIO.

Asimismo, este lnforme dará lugar a la elaboración y suscr¡pción del ACTA DE

CONFORMIDAD DE INSTALACIONES Y PRUEBA DE SERVICIOS.

Modificación 28

Se modifica el Numeral 12.6 (antes Numeral 15.7) del Anexo No 9 de las BASES, de

acuerdo al s¡gu¡ente texto:

DE
los
las

LR
1,,
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A efectos de la aceptación de la INSTALACIÓN, en el caso del servicio de telefonía
fija en la modalidad de ABONADOS, la obligación derivada del FINANGIAMIENTO
ADJUDICADO se satisface con un mínimo de tres (03) ABONADOS en servicio por
localidad.

Mod¡ficación 29

Se modifica el Numeral 18.2.3 (antes Numeral 21.2.3) del Anexo N0 9 de las BASES, de
acuerdo al siguiente texto:

Por la instalación del servicio el ABONADO o el EMPRENDEDOR debe pagar por
única vez S/. 30.00 (Treinta y 00/'t00 Nuevos Soles) incluyendo lGV. El monto cubre
las configuraciones que fuera necesario realizar en el terminal del ABONADO. El

equipamiento del ADJUDICATARIO está incluido en el FINANCIAMIENTO
ADJUDICADO. La instalación del servicio debe ser a todo costo, es decir, debe
incluir la activac¡ón del servicio.

Modificación 30

Se elim¡na el Numeral 21 .2.4 de la vers¡ón anterior del Anexo No 9 de las BASES:

@
Modificación 3l

se modifica el título del Numeral 18.3 (antes Numeral 21 .3) y la redacción de

Numerales 1s.3.1 y 18.3.2. (antes Numeral 21.3 1') del Anexo No I de las BASES'

acuerdo al sigu¡ente texto:

18.3. Acceso a Internet

La tarifa mensual tope de acceso a Internet (incluyendo IGV) para los

EMPRENDEDORES será de S/. 120.00 (Ciento Veinte Nuevos Soles) para

ia velocidad de 600/128 KbiUs. Para otras velocidades, las tar¡fas se

muestran en el siguiente cuadro.

los
de

J 8.3.1 .

Servic¡o
Velocidad

Baiada / Subida
Tarifa tope

mensual S/. (inc. IGU
Acceso a
lnternet

200/64 Kbivs 60.00
400/1 28 KbiUs 90.00
600/128 Kbivs 120.00
900/256 KbiUs 180.00

Otros planes adicionales propuestos
ADJUDICATARIO aprobados por FITEL

por el

lnstalación (Pago por única vez):
Este pago por instalación
contratac¡ones a part¡r del
LOCALIDAD BENEFICIARIA.

140SO 200.00
es válido únicamente
segundo EMPRENDEDOR

para
por

Se recomienda
BENEFICIARIAS

que la CABINA FITEL
estén equipadas con cuatro

de las LOCALIDADES
(04) computadoras Para
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compartir una velocidad de 600/128 KbiUs para la CABINA FITEL, para

pres"."rlacalidaddelservicioprevista,conlatarifamensualtopedeS/.
12o.OO (lncluido IGV). No obstante, la CABINA FITEL puede operar con un

número diferente de computadoras.

No

obstánte, también se prevé que puedan comenzar a operar con dos (02)

computadoras y escalar a cuatro (04) computadoras o más, en cuanto la
demanda supere la capacidad de las dos (02) primeras En ese caso es

aceptable que la velocidad contratada y la tarifa respectiva sean
p+epe¡eienatmente men ores.

Se recomienda asimismo un máximo de seis (06) computadoras para la
CABINA FTTEL para garantizar la calidad del servicio.

18.3.2 La tarifa mensual tope de los accesos adicionales para ABONADOS es

igual a la tarifa para EMPRENDEDORES, de acuerdo a la velocidad que

se contrate.

Por la instalación del servicio se debe pagar por única vez como máximo por

todo concepto, la suma de S/. 45.00 (Cuarenta y Ginco y 00/100 Nuevos
Soles), que incluye todos los gastos y configuraciones que fuera necesario
realizar para prestar el servic¡o.

Modificación 32

se modif¡ca el Numeral 18.4.3 (antes Numeral 21.4.3) del Anexo No I de las BASES y se

incorporan los Numerales 18.4.4,18.4.4.1 y 18.4.4.2, de acuerdo al siguiente texto:

18.4.3 Para aquellos ABONADOS o EMPRENDEDORES que cuenten con
acceso a Internet contratado, el ADJUDICATARIO les deberá proveer,
sin costo, conectividad LAN para el acceso a los Servicios de
lnformación.

18.4.4 Para aquellos usuarios que no sean ABONADOS o EMPRENDEDORES,
el ADJÚDlcATARlo les deberá proveer conectividad LAN para el
acceso a los Servicios de Información, en las siguientes condiciones:

18.4.4.1 Por la instalación del servicio se debe pagar por única vez como
máximo por todo concepto, la suma de S/. 45.00 (Cuarenta y
Cinco y 00/100 Nuevos Soles), que incluye todos los gastos y
configuraciones que fuera necesario real¡zar para prestar el
servicio. La instalac¡ón comprende hasta el CPE u otro
dispositivo semejante, pero el CPE, u otro dispositivo semejante
no será propiedad del usuario sino que deberá ser devuelto
cuando finalice el respectivo contrato.

18.4.4.2 Los servicios y sus tarifas mensuales topes, ¡ncluyendo IGV son:

a) Servic¡o Tipo A: velocidad de acceso hasta 200 KbiUs, S/. l0'00
(Diez y 00/00 Nuevos Soles) por mes.

10
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Servicio Tipo B: velocidad de acceso a 400 Kbivs, S/.
(Quince y 00/00 Nuevos Soles) por mes.
Servicio Tipo C: velocidad de acceso a 600 KbiUs, S/.
(Veinte y 00/00 Nuevos Soles) por mes.

b)

c)

'r,'. Modificación 33

Se incorpora e¡ Apéndice No 5 (Apéndices No 5-A, No 5-8,
F) al Anexo N" I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de
expuestos en el documento adjunto.

Lima,24leb¡ero de 2010

Presidenta del Comité de
PROINVERSIÓN en Proyectos de Telecom unicaciones,
Energía e Hidrocarburos -PRO cONECTIVIDAD

r 5.00

20.00

No 5-C, No 5-D, No 5-E y No 5-
las BASES, en los términos

11
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ANEXO 9

APéndice N' 5-A

CONTRATO CONTRATADO - EMPRENDEDOR

SERVIC¡O DE TELEFONiA FIJA - TELÉFONO PÚBLICO (TUP}

Conste por el presente documento el Contrato de Servicio de Telefonía Fija - Teléfono

Público (TUP) que celebran, de una parte, .. , identificado con DNI

N'............................, con domicilio en ............... en adelante EL

EMPRENDEDOR, y por la otra parte .....'., con Registro Unico de

Contribuyentes (RUC) No deb¡damente representada por

.......... identificado con DNI N"..... , , debidamente facultado

según ... ... ... ... . .., con domic¡l¡o en. ... en adelante

eiCOrufRefnDg, en los términos y condiciones que a cont¡nuación se indican:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1 .1 . EL CONTRATADO es concesionario de los servicios públicos de telecomunicaciones
de acuerdo con . .. . .. .. . . . .

1.2. Po¡ su parte, EL EMPRENDEDOR es una persona natural (o jurídica) que acuerda

con EL CONTRATADO la explotación del servicio de telefonía fija en la modalidad

de teléfonos públicos, en Ia localidad de .......... ", dentro del marco del

Contrato de Financiamiento del Proyecto "lmplementac¡ón de Servicios Integrados

de Telecomunicaciones Buenos Airei - Canchaque", en adelante EL PROYECTO'

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

Establecer los términos y condiciones bajo los cuales EL
Teléfono de Uso Público (TUP), así como el equipamiento
el local de EL EMPRENDEDOR de la localidad de . " .. . .. .. . .. . ',
servicio de telefonía fija en la modalidad de teléfonos públicos,
Contrato de Financiamiento de EL PROYECTO.

':i cLÁusuLA TERcERA: cARAcrERtsrtcAS Y ALcANcES DEL sERvlclo

3.1. EL CONTRATADO procederá a poner en operación el servicio de Telefonía de uso
Público (TUP) de acuerdo con el equipam¡ento, características, capacidades y

tarifas señaladas en el Anexo l, ll y lll del presente contrato. EL CONTRATADO
instalará el equipo terminal que será de su propiedad en el local del

EMPRENDEDOR.

3.2. EL EMPRENDEDOR, personal a su cargo o terceros sólo podrán efectuar

modificaciones en los equipos instalados si cuentan con autorización previa y por

escrito de EL CONTRATADO.

3.3. El acta de recepción de equipos en custodia, firmada a la recepción de los mismos
por EL EMPREÑDEDOR será parte integrante de este contrato como Anexo lll'

CONTRATADO instalará un
de conexión y transm¡sión en

para la prestación del
denfo del marco del

12
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3.4. Los equipos ¡ndicados en el Anexo I del presente contrato estarán a disposición de
EL CONTRATADO en el lugar de instalación al vencim¡ento del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE DURACION DEL CONTRATO

El presente contrato tendrá un plazo forzoso de seis (06) meses, el cual empezará a regir
a partir del día siguiente de su suscripción. Culminado este periodo y de no haber
requer¡do EL EMPRENDEDOR la baja del servicio, el contrato quedará vigente a tiempo
indeterminado.

cLÁUSULA QUTNTA: RETRIBUCIÓN

5.1. EL CONTRATADO remitirá a EL EMPRENDEDOR la l¡qu¡dación respectiva por el

consumo realizado durante un mes, en base a las tarilas establecidas en el Anexo ll
del presente Contrato. El importe respectivo deberá ser cancelado por EL
EMPRENDEDOR a los cinco (05) días hábiles de recibida la hoja de liquidación. La

liquidación es a mes venc¡do.

5.2. A los cinco (05) días hábiles de suscrito el presente contrato, EL EMPRENDEDOR

depositará a favor de EL CONTRATADO la suma de S/. . ... .. . . .. ( y

/1dO Nuevos Soles) como garantía por el teléfono instalado, monto que no excederá

del diez por ciento (10%) áe su valor. Dicho monto no devengará intereses y será

reembolsado a favor de EL EMPRENDEDOR a la culminación del presente

contfato y/o a la resolución del mismo, siempre y cuando éste devuelva el equipo

en condiciones operativas.

ELEMPRENDEDoRdebeTárealizar|ospagosmencionadosen|apresente
cláusula comunicándose al número . . .. . .. (llamada gratuita) desde el TUP el

último día de cada mes, donde se le comunicará el número electrónico con el cual

deberá acercarse al Banco o centro de Atención al cliente más cercano

para hacer efectivo el pago respectivo. Este número será único para EL

ÉfvlpRg¡¡ogOOR y permitirá identificar la cancelación del monto adeudado

Luego del primer mes impago, EL CONTRATADO debe exhortar por medios

"""r-¡to" 
o personales a EL EMPRENDEDOR para que cumpla con su compromiso

de recaudación, custodia y pago del servicio.

5.5. EL CONTRATADO podrá efectuar la suspensión del servicio al décimo sexto día

hábil posterior a la fecha de vencimiento que figura en el segundo recibo impago.

5'6'ELcoNTRATADopodráresolverelcontratoy/oso|icitare|cambiodeEL
EMPRENDEDOR y traslado de los equipos en la misma local¡dad cuando existan

tres (03) pagos átrasados consecutivos, se haya cumplido con la tarea de

exhoriación d! cumplimiento de las obligaciones y el monto adeudado no sea

motivo de un reclamo presentado por EL EMPRENDEDOR

5.7. EL EMPRENDEDOR sólo podrá solicitar la reactivac¡ón del servicio suspendido por

falta de pago si el contrato no hubiera sido resuelto. EL CONTRATADO reactivará

el serviiio lentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la fecha en que EL

EMPRENDEDOR haya efectuado el pago de la total¡dad de la suma adeudada, el

respectivo interés légal efectivo desde el vencimiento de cada mensualidad,

establecido por la Suplrintendencia de Banca y Seguros - SBS y la cantidad de S/.

30.00 (treinia y 0O/1OO Nuevos Soles) por concepto de tarifa de reactivac¡ón por

l3
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suspensión. EL CONTRATADO es responsable de informar a EL EMPRENDEDOR

el monto adeudado en la oportun¡dad que éste lo requiera, vía telefónica al número
(llamada gratuita).

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL EMPRENDEDOR

6.1. EL EMPRENDEDOR proporc¡onará el lugar donde se instalará(n) el(los) equipos de

EL CONTRATADO para la prestación del servicio de Telefonía de uso Público
(ruP).

6.2. EL EMPRENDEDOR informará el lugar donde EL CONTRATADO deberá remitir la

liquidación por el servicio prestado.

6.3. EL EMPRENOEDOR se obliga a que el horario de atención al público sea de doce

(12) horas por día. sin embargo, las llamadas de emergencia deberán brindarse las

veiÁticuatro (24) horas del día. EL CONTRATADO deberá colocar un letrero con

esta indicación en el local de EL EMPRENDEDOR.

6.4. EL EMPRENDEDOR puede brindar el servicio de mensajería o de aviso a los

habitantes de su comunidad de llamadas o mensajes entrantes, ut¡lizando diversos

medios (adiodifusión, altavoz, mensajería pedestres o en bicicleta' moto, etc )'

6.5. EL EMPRENDEDOR permitirá, en forma coordinada, el acceso a los equipos por

parte de personal designado por EL CONTRATADO con el fin de inspeccionar su

estado o efectuar trabajos de mantenimiento.

6.6. EL EMPRENDEDOR pagará mensualmente por el servicio brindado por EL

CONTRATADO, así comocumptirá con la función de recaudación en caso el TUP

fuera monedero.

6.7. EL EMPRENDEDOR cuidará los equipos de propiedad de EL CONTRATADO de

acuerdo con las instrucciones que éste le proporcione, s¡empre que éstas se

ajusten a las posibilidades de EL EMPRENDEDOR

6.8. EL EMPRENDEDOR informará a EL CONTRATADO dentro del día hábil siguiente

sobre cualquier intervención de terceros sobre los equipos, aún cuando mediara

orden judicial, con el fin de que EL CONTRATADO pueda hacer valer

oportunamente su derecho de propiedad sobre los equipos.

6.9. EL EMPRENDEDOR no restringirá el acceso al uso del TUP a ninguna persona en

función de su sexo, raza, edad, preferencia sexual o cualquier olra razon que pueda

interpretarse como una práctica discrim inatoria.

6.10. EL EMFRENDEDOR se obliga a no disponer, trasladar, vender, enajenar arrendar,

ceder en uso, gravar o permitir que se realice acto alguno que pueda afectar el

derecho de propiedad de EL coNTRATADO sobre los equipos indicados en el

Anexo I del presente contrato.

6.1'1. EL EMPRENDEDOR será responsable de la protección de cualquier equipo

adicional que él instale dentro de local donde se brindará el servicio. Asimismo,

tomará las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la seguridad de las

personas usuarias.
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6.12. EL EMPRENDEDOR podrá realizar reclamos a EL CONTRATADO respecto del

servicio y de no ser atendidos, recurrir en segunda instancia al Organismo

Supervisór de Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, de acuerdo a

la normativa v¡genie.

6.13. EL EMPRENDEDOR brindará orientación y apoyo a los usuarios para el uso del

TUP,

6.14. El EMPRENDEDOR no podrá utilizar tos derechos de propiedad intelectual de EL

CONTRATADO, salvo que éste se lo hubiera autorizado expresamente y por

escr¡to. EI uso de tales dérechos no podrá extenderse más allá del plazo indicado

porELcoNTRATADoen|aautorizaciónrespectivao,ensUdefectode|p|azode
duración del Presente contrato

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATADO

7 .1. EL CONTRATADO brindará una buena calidád de servicio de acuerdo con lo

establec¡do en los Anexos l, ll y tll del presente contrato, en concordancia con el

Contrato de Financ¡amiento de EL PROYECTO

7.2. EL CONTRATADO facturará mensualmente a EL EMPRENDEDOR el total de

llamadas generadas desde el TUP y reconocerá en contraprestación a su

partic¡pac¡¿-nenIacadenadeVa|or,unporcentajede|afacturaciónnomenora|
irin.é pot ciento (15%), monto que incluye Ias llamadas con tarjetas'

7.3. EL CONTRATADO cumptirá con todas las normas y cláusulas de condiciones.de

i u"o y derechos de usuar¡'os, establecidos por oslpTEL, en lo que resulte aplicable.

'4.ELcoNTRATADoasegurará|aprivacidadde|aSte|ecomunicacionesinsta|ando
para ello una cabina o módulo donde estará el TUP'

7.5. A la firma del presente contrato, EL CONTRATADO podrá entregar guías

telefónicas de la cludad en la cual se efectúe la interconexión y la guía telefón¡ca de

laciudaddeLimadeloperadordominante,lascualespuedenteneru¡a-lltigÚedad
de dos años, sin cosio para EL EMPRENDEDOR EL CONTRATADO podrá

renovarlos anualmente sin costo para EL EMPRENDEDOR En caso contrario EL

COf.¡f naf aoo podrá acogerse á lo dispuesto en el Artículo N" 18 y No 19 del

Anexo 1 del D.S. No 024-20Ó8-MTC, del 16 de agosto de 2008

7.6. EL coNTRATADo fea|iza|á |a operación, aSí como el mantenimiento preventivo y

correctivo de los equipos EL CONTRATADO es responsable del normal

funcionamientoestosequiposafindequee|serviciodete|efoníafijaen|a
modalidad de teléfonos iUUtico" se brinde bajo los estándares de calidad

esteblec¡dos en el Contrato de Financiamiento de EL PROYECTO'

7.7. EL CONTRATADO asumirá los costos del consumo de energía eléctrica de-sus

éqr¡po" (CPE, WiFi, VSAT u otros) instalados para brindar el servicio en el TUP'

para lo cual, instalará su propio medidor.

Opcionalmente, EL CONTRATADO podrá establecer con el EMPRENDEDOR la

Á!áál¡¿"0 de ieembolso del monto correspond¡ente a drcho consumo, haciéndolo

enefectivoomedianteunapromociónodescuentoen|a|iquidaciónde|siguiente
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mes, para lo cual, las partes acuerdan suscribir el Anexo lV que forma parte del
presente Contrato.

7.8. EL CONTRATADO instalará lo necesario para disuadir o mejorar la protección de

sus equipos contra actos vandálicos y robos en las instalaciones donde se brinde el

servicio, así como los medios de protección necesarios para hacer frente a

condiciones climáticas adversas.

7.9. EL CONTRATADO prestará soporte técnico a distancia a EL EMPRENDEDOR

mediante la implementación de una linea de pago compartido que brinde asesoría
permanente y que deberá atender como mínimo doce (12) horas al día, los siete

(07) días de la semana.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

8.1 EL CONTRATADO podrá ponerle fin al presente contrato por las causales

indicadas en el numeral 5.5. del presente contrato.

8.2 Cualquier otro incumpl¡miento de las obligaciones asumidas por EL
EMpñENDEDOR y de las reguladas en la normativa pert¡nente podrá ser, a criterio

de EL CONTRATADO, causal de resolución auiomática del presente contrato por

incumplimiento contractual.

8.3 EL EMPRENDEDOR podrá resolver unilateralmente y sin expresión de causa el

presente contrato, comunicándolo a EL CONTRATADO por escrito y con una

ánticipación no menor de quince (15) días calendarios prev¡os a la fecha de

resolución. Dicho requerimiento no podrá ser efectuado mientras el presente

contrato se encuentre dentro del período de plazo forzoso

8.4 EL EMPRENDEDOR deberá cancelar los importes adeudados por el servicio
prestado hasta la fecha de terminación del presente contrato Asimismo, EL

EMPRENDEDOR deberá observar lo indicado en el numeral 3.4 del presente

contrato.

cLÁUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia generada por problemas de fallas o calidad del servicio se regirá

de aiuerdo con el procLdimiento establecido en la Resolución de Consejo Directivo N'
01s-gS-CD/OSIPTEL y sus modificator¡as, correspondiente a la Direct¡va que establece

las normas aplicables a los procedimientos de atención de reclamos de usuarios de

serv¡c¡os públicos de telecomunicaciones.

cLÁUSULA DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD

Las partes se comprometen a mantener la mayor confidencialidad sobre cualqu¡er

información que puedan recibir con relación a la prestación del servicio materia del
presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: COMPROMISO DE LAS PARTES

Las partes se comprometen a no realizar ninguna operación o utilización del servicio

recibido por medio del presente contrato que tánsgreda el Texto Único Ordenado de Ia
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N" 013-93-TCC y el Texto
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Único Ordenado det Reglamento General de la Ley de Telecomun¡caciones, aprobado
por Decreto Supremo No 020-2007-MTC y sus modificatorias. La parte que incurra en
incumplimiento será responsable de asumir todas las sanc¡ones que sean aplicables, así
como de reparar los daños que el mal uso haya causado, derivados de causa imputable a
su parte.

cIÁusuI-¡ oÉCI¡IiIo SEGUNDA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL DEL
EMPRENDEDOR CON EL CONTRATADO

Las paries dejan expresamente establecido que el presente contrato tiene naturaleza civil
y no importa relación de subordinac¡ón ni dependencia alguna entre las partes. En tal
sentido, EL CONTRATADO no asume vínculo laboral alguno con EL EMPRENDADOR,
ni con el personal que éste utilice para el desarrollo de sus actividades, constituyendo
ello, plena responsabilidad de EL EMPRENDEDOR. Del mismo modo, EL
EMPRENDEDOR no se encuentra facultado a celebrar contratos o asumir obligaciones o
compromisos en nombre de EL CONTRATADO.

Todo el personal que se encuentre bajo dirección de EL EMPRENDEDOR para la

ejecución del presente contrato será de su exclusiva responsabilidad. EL CONTRATADO
no asume obligación alguna de carácter laboral, previs¡onal, contractual, tributario o de
otra índole con el personal de EL EMPRENDEDOR y éste se compromete a mantener
indemne a EL CONTRATADO en caso de reclamaciones o sanciones administrat¡vas
que pudieran afectarla.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES

EL EMPRENDEDOR declara conocer que EL CONTRATADO está obligado a
salvaguardar el secreto de las telecomunicaciones y a mantener la confidencialidad de
los datos personales de sus abonados y usuarios de acuerdo con la Constitución Política
del Perú y las normas legales aplicables. En consecuencia, EL EMPRENDEDOR deberá
ejecutar el presente contrato en estricta observancia de tales normas. En tal sentido, EL
EMPRENDEDOR se obliga, sin que esta enumeración se considere limitativa sino
meramente enunciativa, a no sustraer, ¡nterceptar, interferir, cambiar, divulgar, alterar,
desvrar el curso, utilizar, publicar, tratar de conocer o facilitar el contenido o la existencia
de cualquier comunicación o de los medios que la soportan o transmiten o la información
personal relativa a los abonados y usuarios de EL CONTRATADO.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA: COMPETENCIA, LEY APLICABLE Y DOMICILIO

Las partes señalan como sus domic¡lios los que aparecen consignados en cada una de
ellas en el presente contrato y someten cualquier conflicto que pueda surgir entre ellas a -

la competencia de los jueces y tribunales del d¡sfito judicial de la localidad de ......., sin
perjuicio de la competencia atribuida al OSIPTEL para la atenc¡ón de reclamos a los
usuarios.

Suscrito en la ciudad de Lima, a los ....... días del mes de ...... .... del año 201.., en dos
(2) ejemplares de igual tenor.

P;;;l CóñrCniÁoó P;;El EMPREÑóEDóri
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ANEXO I - SERVICIO

A) DATOS DEL EMPRENDEDOR

Apell¡dos y nombres / razón social:
N'RUC:............ .... N" DNI:
Dirección:
Departamento:..
Distrito: ... . .. ... .. Provincia:
E-mail y teléfono. .l. ......... ........

Representante legal:
Apellidos y nombres:
N'DNI: ..,..........
Dirección...
Departamento:..
Distr¡to:.... ..............Provincia: ..................
Poderes inscritos en . .. .. . .. .

E-mail y teléfono............

b) LUGAR DE INSTALACIÓN:
Dirección:
Departamento:
Distrito:............ ...Provincia:
Observaciones:

c) DATOS DEL SERVICIO
Tipo Equipos Plan

d} EQUIPOS
Equ¡pos Cantidad Marca Modelo Número de

inventario

Equipos
adicionales
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SLA EL CONTRATADO . EMPRENDEDOR

EI acuerdo de nivel de servrcio (SLA por sus signos en inglés) ha sido diseñado para
asegurar un servicio de calidad. Los aspectos claves de este acuerdo de njvel de serv¡c¡o
brindado por EL CONTRATADO son:

. Garantía de dispon¡b¡lidad del servicio de red. Garantía de ia latencia del servicio de red. Garantia por pérdida de paquetes en la red

. GarantÍa del caudal lP

. Garantía de servicio al cliente

Garantía de disponibilidad del servicio de red
La meta de EL CONTRATADO es brindar una disponib¡l¡dad del servicio de red a
nuestros clientes, libre de caídas durante el 100% del tiempo. Para efectos de este SLA,
definimos "una caída" a una situación donde no pase tráfico a o desde la red de EL
CONTRATADO por más de treinta (30) minutos consecutivos.

El servicio no quedará interrumpido por más de treinta (30) días en total al año, sean
estos corridos o alternados, contabilizando todas las interrupciones. Cuando el servicio
está inoperativo y esto se deba a una situación de caso fortu¡to o fuerza mayor, el tiempo
fuera de serv¡cio no será computado, siempre que EL CONTRATADO presente estos
casos como caso fortuito o fúetza mayor debidamente sustentados, de conformidad a lo
establecido en el Contrato de Financiamiento de EL PROYECTO.

Garantía de servic¡o al cl¡ente
Una de las metas de EL CONTRATADO es procurar un servicio al cliente altamente
efectivo con tiempo de respuesta acorde a la geografía del país. La empresa evalúa tres
(03) eventos clave para la solución de los requerimientos del EMPRENDEDOR. Los
eventos clave son los siguientes:

1. Recepción de la queja vía telefónica, comunicación escr¡ta o personalmente en
alguna de las oficinas de atención al cliente. Personal de EL CONTRATADO recibe el
requerimiento de servicio del cliente y lo asigna al área correspondiente.

2. Confirmación. El área correspondiente revisa el requerimiento y determina una acción
para resolverlo.

3. Solución. El requerimiento se resuelve. Una comunicación desde el área involucrada
describirá lo que se h¡zo para resolver el problema. EL CONTRATADO comunicará a
EL EMPRENDEDOR las acciones tomadas y decisión alcanzada.

Los requerimientos de servicro son categorizados en tres (03) niveles de severidad:

Leves Requerimiento de servicio que no compromete la operación del servicio
de red prestado.

Graves Requerimiento de servicio debido a problemas o eventos que impactan la
operac¡ón del servicio prestado. Sin embaroo. el servicio sique operando.

Criticas Requerimiento de servicio debido a problemas que afectan o colapsan la
operación.

Procedimiento de apertura de ticket

El ticket de avería es el número que identifica una avería reportada. Este número es
constancia del reporte de la falla y con este número se in¡cia el proceso de servic¡o

la
al
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EMPRENDEDOR.

El cl¡ente deberá contactar al NOC (Centro de operación de Ia red) de EL GONTRATADo

por los siguientes med¡os:

1. TeléfonocomPartido:
2. Teléfono gratuito:
3. Teléfono celular:
4. Correo electrónico:
5. Cuenta Microsoft Messenger
6. Centro de atención al cliente:

El personal del Noc está disponible las veinticuatro (24) horas de los siete (07) días de la

semana durante todo el año

El EMPRENDEDOR deberá de indicar en su concepto, el grado de severidad de la

avería:
. Leve
. Grave
. Crítica

ELcoNTRATADoasignaráaELEMPRENDEDoRunnúmerodet¡cketdeaveríaconel
*aiJoOre realizar et séguimiento de la solución de falla con el NOC. El ticket de avería

regisira toOas las caracierísticas del problema, incluyendo Bombre de la persona que

reporta el hecho, fecha y hora del mismo.

El ticket de avería permit¡rá también realizar el rastreo paso a paso y reportes

estadísticos.

. ";'l:.

--)y' '
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ANEXO II - TARIFAS DEL SERVICIO

a) TARIFAS: (deben ser indlcadas explícitamente por EL CONTRATADO, expresadas
en Nuevos Soles e incluir todos los impuestos de ley)

Llamada dentro del departamento (llamada local): S/.0.20 por minuto.

Llamada de larga distancia nacional: S/.1 .00 por minuto.

Llamada de larga distancia internacional: S/...... por minuto (precisar los destinos)

Llamada a un teléfono móvil: S/...... por segundo.

b) Pagos mensuales:

: Los costos de cPE o el equipo que haga sus veces, del TPI y de su instalación están

idos por EL CONTRATADO para un máximo de . .. . por LOCALIDAD con este

. Sin embargo, ni el CPE ni el teléfono monedero que puede ser operado en

con otros mLdios de pago serán de propiedad del EMPRENDEDOR sino que

deberán ser devueltos cuando finalice el contrato

Enelcasodeque|ademandaSuperelos'''.TUPpor|oca|idad,ELcoNTRATADo
puede instalar la última milla, el cPE y el TPI para nuevos emprendedores, El prec¡o de la

,. instalación para la telefonía de abonados y del CPE, será establecido por el mercado,
, pero informádo a OSIPTEL que podrá actuar si las tarifas son muy superiores a las del

mercado o un benchmarking internacional

El EMPRENDEDOR deposita ...... NUEVOS SOLES (S/ . ...) como garantía

para el monedero durante el plazo del contrato. Este monto será reembolsado al finalizar

bl contrato siempre y cuando el CONCESIONARIO devuelva el equipo en el estado de

conservación que corresponde a equipos que han tenido un desgaste normal por su uso.

c) Puesta en Operación:

Los servicios serán activados luego de:
Firma del contrato
EL CONTRATADO haya recibido los pagos correspondientes
EL EMPRENDEDOR haya cancelado la garantía para los equipos.
El centro de operaciones de EL CONTRATADO confirme la operatividad de la estación

de EL EMPRENDEDOR

Item Descripción Pago único (Nuevos Soles
con IGV)

1 lnstalación
2 Garantía
J Total
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ANExo ttt - AcrA oe RecepclÓt¡ DE EQUlPos

Por la presente, yo ... identificado con

Documento Nacional de ldentidad No con domicilio en
dejo constancia que soy titular y/o me encuentro

debidamente facultado por el titular y he recibido los siguientes equipos:

Equipo 01

Descripción (función principal).
Marca:
Modelo:
Número de serie:
Código de inventario:

Equipo 02

Descripción (función principal):
Marca:
Modelo:
Número de serie:
Cód¡go de inventario:

Equipo 03

Descripción (función principal):
Marca:
Modelo:
Número de serie:
Código de inventario:

Entregado por EL CONTRATADO de acuerdo a lo señalado en el contrato suscrito con
dicha empresa el ...... de........... de.........

Firma del Titular y/o persona autor¡zada

DNI
FECHA:

NOTA: La descripción y características de los equipos (marca, modelo, número de serie'
código de inventario) serán llenados por EL CoNTRATADO o quien lo represente siendo
el único responsable de la veracidad de la información proporcionada en el presente
documento.

.).)
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ANEXO IV-ACUERDO SOBRE PAGO POR CONSUMO DE ENERGíA ELÉCTRICA
DE LOS EQUIPOS DE EL CONTRATADO

Conste por el presente documento que suscriben, de una parte,...
¡dent¡ficado con DNI N'............... con domlcilio en

en adelante EL EMPRENDEDOR, y por la otra parte
......., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) N"

debrdamente representada por .. , .. .. . .. . . .. identificado con DNI N"
, debidamente facultado según ............. .., con domicilio

en .................. en adelante EL CONTRATADO, en los términos y condiciones
que a continuación se indican:

1.

2.

EL CONTRATADO reembolsará a EL EMPRENDEDOR el monto correspondiente al
consumo de los equipos indicados en el Anexo lll del Contrato CONTRATADO -
EMPRENDEDOR para el Servicio de Telefonía Fija - Teléfono Público (TUP).

EL CONTRATADO realizará dicho reembolso mediante:

En efectivo.

Nota de crédito aplicable como descuento en la liquidación del siguiente mes.
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ANEXO 9

Apéndice N' 5-B

CONTRATO ADJUDICATARIO (CONTRATADO) - EMPRENDEDOR

SERVICIO DE ACCESO A INTERNET

conste por el presente documento el contrato de servicio de Acceso a Internet que

celebran, de una parte,... ... ... ... .. identificado con D N I'

N'..........-................., con domrcilio en....... ........ denominado en

adelante EL EMPRENDEDOR, y por la otra parte con Registro Unico

de Contribuyentes (RUC) No ....................., debidamente representada por

..., identificado con DNI N" ......... .. ', deb¡damente facultado

según poder inscr¡to en , con domicilio en..." " " ' en

aOélanti EL CONTRATADO, en los términos y condiciones que a continuación se

indican:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

EL CONTRATADO presta servicios de Internet de conformidad, con el Decreto

supremo N" 020-98-MTC "Lineamientos de política de apertura del mercado de las

telécomunicaciones en el perú" cuyo artículo '1 15' establece que se tiene que informar a

EL EMPRENDEDOR que ,'los establecimientos públicos de acceso a Internet no

requieren de título habilitante por parte del Ministerio para su funcionamiento"'

EL EMPRENDEDOR es una persona natural o jurÍdica que fue capacitada por EL

GoNTRATADO para implementar el negocio de CABINAS FITEL de Internet quien

requerirá contar con el servicio de Internet que brinda EL CONTRATADO

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

Establecer los términos y condiciones con que EL CONTRATADO brindará el servicio

de Internet en la CABIÑA FITEL pública de la localidad , Distrito

Provincia de del Departamento de

..............; la cual es gestionada por EL EMPRENDEDOR' dentro del

marco del Contrato de Financiamiento del Proyecto , en

adelante EL PROYECTO.

CLÁUSULA TERCERA: CARACTERISTICAS Y ALCANCES

3.1. EL CONTRATADO procederá con suministrar el servicio según lo establecido en

los Anexos l, ll y lll.

3.2. Una vez iniciada la prestación de los servicios EL EMPRENDEDOR, y/o

personal a su cargo, sólo podrán efectuar modificaciones en los equipos' redes
y/o software instalados s¡ cuentan con autorización previa y por escrito de EL

boHfRefaoo, con el fin de salvaguardar la calidad y operatividad de los

servicios.

3.3. EL CONTRATADO rcalizaú la operación y mantenimiento de los equipos y

software que ha instalado, necesarios para brindar los servicios previstos en el

PROGRAMA, lo que imp|icará rea|izar e| mantenimiento preventivo y correct¡Vo,
para garantizar que los equipos funcionen con normalidad y no caigan en

24



obsolescencia anticipada, permitiendo de esa forma que los servicros se brinden
bajo estándares de calidad, satisfaciendo las Condiciones de Uso establecidas
para su prestación.

3.4. EL CONTRATADO podrá apl¡car políticas de gestión de tráfico lP, en caso
detecte que el uso excesivo de estas aplicac¡ones u otras sim¡lares afecten la
velocidad de navegación y/o pueda generar interrupciones el servjc¡o.

3.5. EL EMPRENDEDOR declara que en la capacitación impartida por EL
CONTRATADO tomó conocimiento que la velocidad de transm¡sión depende,
entre otros factores, de: (i) el volumen de tráfico y congestión de la red en
Internet; (ii) las condiciones tecnológ¡cas y capacidades de la computadora del
CLIENTE; (iii) el uso que EL EMPRENDEDOR haga del servicio. El uso excesivo
de apl¡caciones "peer to peer" (punto a punto o P2P) u otras similares, podrá
afectar la velocidad de navegación y generar interrupciones en el Servicio.

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE DURACION DEL CONTRATO

4.1. El presente contrato tendrá un plazo forzoso de se¡s (06) meses, el cual
empezará a regir a partir del día siguiente de su suscr¡pción. Culminado este
periodo y de no haber requerido EL EMPRENDEDOR la baja del servicio, el
contrato quedará vigente a tiempo ¡ndeterminado.

4.2. Culminado el plazo forzoso de seis (06) meses, EL EMPRENDEDOR puede
solicitar a EL CONTRATADO la baja del servicio de acceso a Internet, con una
anticipación mínima de quince (15) dias calendario.

cLÁUSULA QUINTA: RETRIBUcIÓN

5.1. EL CONTRATADO remitirá a EL EMPRENDEDOR la facturación respectiva por
el consumo realizado durante un mes, en base a las tar¡fas establecrdas en el
Anexo ll del presente Contrato. El importe respectivo, deberá ser cancelado por
EL EMPRENDEDOR a los cinco (05) días calendario de recibida la facturación.

5.2. EL EMPRENDEDOR deberá realizar los pagos referidos en la presente cláusula
mediante el depósito de los importes correspond¡entes a favor de EL
CONTRATADO.

5.3. EL EMPRENDEDOR comun¡cará posteriormente a EL CONTRATADO vía fax,
correo electrónico, o a su central telefónica .. . .. . (llamada gratuita) el pago
efectuado por el servicio, indicando: nombre o código de EL EMPRENDEDOR,
monto, fecha, número de recibo de pago y/ó transacción electrónica.

5.4. EL CONTRATADO podrá efectuar la suspensión del servicio luego de
transcurridos quince (15) días hábiles adicionales a la fecha de vencimiento del
segundo pago atrasado consecutivo o alternado, plazo adicional durante el cual
debe exhortar por medios escritos o personales a EL EM PRENDEDOR, luego
del primer mes impago, para que cumpla con su compromiso de recaudación,
custod¡a y pago del servicio.

5.5. EL CONTRATADO podrá resolver el contrato, así como solicitar el cambio de EL
EMPRENDEDOR y el traslado de los equipos en la misma localidad cuando
ex¡stan tres (3) pagos atrasados consecutivos o alternados y se haya cumplido
con la tarea de exhortación de cumplimiento de las obligaciones.
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5.6. EL EMPRENDEDOR sólo podrá solicitar la reactivación del servicio suspendido

Jor ialta de pago si el contrato no hubiera sido resuelto. EL CONTRATADO

reactivará el servicio dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la fecha en

qr" el efUeneNDEDOR haya efectuado el pago de la totalidad de la suma

adeudada, el respectivo inteiés legal efectivo desde el vencimiento de cada

mensualidad, estáblecido por la Superintendencia de Banca y Seguros . SBq-y

la cantidad de S/. 30.00 (ireinta y ó0/100 Nuevos Soles) por concepto de tarifa

de reactivación Por susPensión

CLÁUSULA SEXTA: COMPROMISOS DE EL EMPRENDEDOR

6.1. EL EMPRENDEDOR realizará todos los esfuerzos de organización, gestión e

inversión para el establec¡miento y funcionamiento de la CABINA FITEL ES su

responsabilidad proveer el espació necesario en su local, obtener e instalar las

coÁputadoras y el mobiliario para el funcionamiento de la CABINA FITEL' asi

co.b "s 
respónsable del mantenimiento y operac¡ón de las computadoras'

manteniendolasconfiguracionesysoftwareinstaIadosiniciaImenteporEL
CONTRATADO.

6.2. EL EMPRENDEDOR será el responsable de la actualización del sitio web
asignadoasuloca|idad'Parae|lo,debeparticiparde|acapacitaciónquerealice
EL CONTRATADO por el número de horas estipulado

6.3.ELEMPRENDEDoRdebecump|irconmantenercomopáginadeinicioe|porta|
de la localidad

6.4. En caso EL EMPRENDEDOR decida explotar el negocio a través de un

administrador o terceras personas, elegirá personal adecuado y capacitado para

ofrecer el servicio consignando el nombre, dirección domiciliaria y N' de DNI del

admin¡strador. Asimismó, con la ftnalidad de procurar el crecimiento del negoc¡o,

ELEMPRENDEDoRdebeTádepromovere|servicioentre|oshabitantesdeSu
localidad.

6.5. EL EMPRENDEDOR deberá obtener todas las licencias municipales de

funcionamiento y cumplir con los gastos de alquiler, personal, electricidad y

limpieza del local.

6.6. EL EMPRENDEDOR deberá de invertir o en todo caso realizar gestiones

necesarias para conseguir o facilitar la adquisición de equipos y/o material

necesario pára la implémentac¡ón de la oABINA FITEL que administra,.de

acuerdo a los conocimientos recibidos en la sensibilización y capacitación

brindada por EL CONTRATADO.

6.7. EL EMPRENDEDOR instruirá a los usuarios de la CABINA FITEL en las

destrezas mínimas para el uso adecuado de las computadoras en la navegación

a|nternet,e|usodecorreoe|ectrónicoydemásusosqueSeannecesarios.

6.8. EL EMPRENDEDOR apoyará en las labores de capacitación y sensibilización y

el uso productivo de las Técnologías de Información y Comunicación (TlC's) que

EL CONTRATADO u otra institución realice a favor de la poblaciÓn de la

localidad.

6.9. EL EMPRENDEDOR estabtecerá la tarifa a cobrar por el acceso a Internet

desde su CABINA FITEL, así como los pefíodos de cobro. Estas tarifas estarán

publicadas en un lugar visible de la CABINA FITEL indicando el concepto por el
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cual se cobra: navegación por Internet, uso de correo electrón¡co o cualquier otro

uso de la computadora.

6.10. Las tarifas por los servicios adicionales que EL EMPRENDEDOR brinde en su

CABINA FliEL, como fax, impresión, fotocopia, escáner, etc, serán libremente

establecidos por EL EMPRENDEDOR. Estas tarifas también deberán ser

publicadas en un lugar visible de la CABINA FITEL.

6.11. El horar¡o de atención de la GABINA FITEL será de, como mÍnimo, 8 horas al día

en forma continua o alternada, en seis días por semana. En aquellas localidades

que tengan restricciones o racionamiento de energía eléctrica, de menos de 24

noras 
"idí", 

el horario de atenc¡ón será, como mínimo, igual al número de horas

con que se cuente con energia en la localidad'

6.12.ELEMPRENDEDoRnorestringiráe|accesoa|aCAB|NAFITELaninguna
persona en función de su sexo, edad' raza' preferencia sexual o cualquier otra

razón que pueda interpretarse como una práctica d iscriminatoria'

6'13.ELEMPRENDEDoRinformaráaELCoNTRATADode|osprob|emasy
acontecimientos ocurridos en la CABINA FITEL, a fin que este último ajuste sus

operaciones.Asimismo,proporcionará|ainformaciónnecesariaaF|TELque
facilite la evaluación y monitoreo de EL PROYECTO'

6.l4.ELEMPRENDEDoRprestarátodaslasfacilidadesaELCONTRATADoparala
insta|aciónde|softwarepara|ageneracióndereportesdeusodelaCAB|NA
FITEL.

6.'15. Cumplir con los pagos de las prestaciones mensuales por el servicio'

ASPECTOS DE LA CABINA FITEL INTERNET Y DE LOS EQUIPOS

6'16.LaubicacióndeIaCABINAFITELdentrode|alocaIidadseráseleccionadapor
, EL EMPRENDEDOR, quien seguirá los s¡guientes criterios:

E"Fl . Ubicación céntrica o en zonas de alto transito de las personas'
y . Los requerimientos técnicos recomendados por EL CONTRATADO

. La adecuac¡ón del tipo de local propuesto (tienda' bodega' etc )
o La privacidad de los usuar¡os, la protección contra los agentes

atmosféricos y la seguridad del local, etc
. Zona de alta densidad poblacional
. Cerca al mayor número de instituciones u organizaciones públicas y/o

privadas, de organizaciones culturales, soc¡ales o comunitarias'

6.17 EL EMPRENDEDOR debe iniciar las operaciones con 2 computadoras o

LapTop's. Al menos uno de los equ¡pos de cómputo con que cuente su CABINA

FliEL, debe tener características similares a las siguientes:

.Procesador:l6GHz,PentiumlVuotrodesimilarcapacidadde
procesamiento, con Memoria: RAM DIMM de 128M8'
Disco Duro: IDE de 40G8.
Monitor: SVGA a color de 15".

v¡deo: 8MB independiente.
Tarjeta de red: Ethernet T. PCI

Disco Flexible: 3.5".

Resolución de video: 0.28mm y Memoria de

10i 100
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. Tarjeta Madre: no será integrada.

. Tarjeta de sonido, teclado español, parlantes, micrófono, Mouse.

. Software: sistema operativo, procesador de texto, hoja de cálculo,
preparación de presentaciones, correo electrónico, intercambio de
archivos, navegación en Internet, compresión y descompresión de
archivos, antrvirus con actualizaciones per¡ódicas, sistema de monitoreo y
soporte remoto en español, originales y licenciados (ANEXO lll).

6..18 EL EMPRENDEDOR es el responsable por la configuración de los equipos de
cómputo y el cabieado al interior de la CABINA FITEL (ANEXO lll).

6.19 Dimensiones de la CABINA FITEL, recomendaciones

. El espacio físico donde funcione la CABINA FITEL debe tener como
mínimo un área correspondiente a 2,5 m2 por computadora, incluyendo el
mobiliario.

. EL EMPRENDEDOR debe prever que si pianea instalar hasta 6
computadoras, el área debe incrementarse a razón de 2.5 metros2 por
cada computadora adicional.

6.20 EL EMPRENDEDOR se compromete a respetar las normas de propiedad
intelectual, específicamente la legislación en meteria de derechos de autor y de
propiedad industrial. EL EMPRENDEDOR utilizará licencias de software
legalmente adquir¡da, las mismas que deberán estar vigentes durante todo el
período del proyecto. En el eventual caso de uso de software libre o de código
abierto se considerará que éste será completamente compatible con su
equivalente licenciado.

.21 EL EMPRENDEDOR debe implementar el mobiliario necesario para facilitar la
comodidad de los usuarios de la CABINA FITEL. Este debe incluir, como
mínimo, lo siguiente:

ozz

. Un escr¡tor¡o para EL EMPRENDEDOR de la CABINA FITEL.

. Una mesa o escritor¡o por cada equipo de cómputo (con sus respectivos
periféricos, de ser el caso).

. Dos (2) sillas por cada equipo de cómputo.

EL EMPRENDEDOR no podrá utilizar los derechos de propiedad intelectual de
EL CONTRATADO, salvo que éste se lo hubiera autorjzado expresamente y por
escrito. El uso de tales derechos no podrá extenderse más allá del plazo
indicado por EL CONTRATADO en la autorización respectiva o, en su defecto
del plazo de duración del contrato. EL EMPRENDEDOR tendrá propiedad
intelectual sobre la información que este desarrolle y actualice en el sitio Web de
su local¡ded.

CLAUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DE EL CONTRATADO

Por medio del presente contrato EL CONTRATADO se compromete a:

7.1 . Asumir íntegramente los costos en los que incurre, relacionados con la utilización
de la CABINA FITEL, derivados del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

7.2. EL CONTRATADO asumirá los costos del consumo de energía de sus equipos
(CPE, WiFi, VSAT u otros) instalados para brindar el servicio en la CABINA
FITEL. Para conocer y cubrir ese consumo, EL CONTRATADO instalará su
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propio medidor o de lo contrario establecerá con EL EMPRENDEDOR la

moáal¡dad de reembolso del monto respectivo a EL EMPRENDEDOR'

haciéndolo en efectivo o mediante un descuento del servicio de acceso a
lnternet. Esta modalidad se define e incluye como parte del presente contrato

7.3. Instalar dentro del local provisto por EL EMPRENDEDOR el equipam¡ento

necesarioparaqueesteúltimo,puedacontarconpuertosdeEthernetl0/100
Base T, donde óonectar directamente los equipos de cómputo de la 

-CABINA
FITEL, obligación que deberá ser cumplida cuando EL EMPRENDEDOR haya

adecuado un local para el funcionamiento de la CABINA FITEL y tenga por lo

menos 2 computadoras instaladas en dicho local'

T.4.ELcoNTRATADoseráresponsab|edeinsta|aral¡nteriordecadaoAB|NA
FITELunCPEqueestaráconectadoa|puertoene|PoP'Esteequipocontará
con todas las conf¡guraciones necesarias de manera tal que EL

EMPRENDEDoRpuedadisponerenelpuntodeterminacióndereddelservicio
a la velocidad contratada.

T.5.ELcoNTRATADoseráresponsab|ede|mantenimientopreventivoycorrectivo
desusequiposinstaladosenlaCABINAF|TEL(CPE'WiFi'VSAT'Pozoa
Tierra, Pararrayos).

7.6.DiseñareimplementarunsitioWebparalalocalidadbeneficiaria'conla
¡nformación mínima detallada en las especificaciones técnicas. Proponer la

cantidad de cuentas de correos según la BASES'

deberá capacttar a EL
realizar las actualizaciones

7.8. EL CONTRATADO será responsable de la infraestructura y las objas civiles
- 

iequeriOas para la instalación del S|STEMA Asimismo' EL CONTRATADO

deberáinstaIarIonecesarioparadisuadiromejorarIaprotección.contraactos
. vandálicos y robos en las instalac¡ones, así como los medios de protección

' necesarios para enfrentar condic¡ones climáticas adversas

7.9. Prestar el serv¡cio acordado con EL EMPRENDEDOR' una vez que hayan- 
transcurrido qu¡nce (15) días calendarios a partir de la firma del presente

contrato y se hayan eféctuado los pagos correspondientes por parte de EL

ríñ;:-. EMPRENDEDOR.

l'ffif) 10 Br¡ndar una buena caridad del servicio de acuerdo con lo estipulado en la

\Hyl cláusula Tercera y los Anexos l, ll y lll del presente contrato

lv
I I .tl. EL CONTRATADO es et responsable det diseño, implementación y

mantenim¡ento de un portal de Inicio que contenga acceso a sitios de Internet o

información áspecífica, con el cual queden satisfe-chos los. principales

requerimientoi áe información del poblador rural. Dicho Portal será establecido

como pág¡na Web de inicio por deiecto en todos los terminales de cómputo de

las CABINAS FITEL de EL PROYECTO

T.l2.ELcoNTRATADopodrádaraELEMPRENDEDoRfaci|idadeseconómicas-(porejemplo:contratosdealquiler-ventadecomputadoras'créditosespeciales'

cesión en uso de equ¡pos, contratos de comodato' etc )' facilidades . 
de

cáóac¡taci¿n (pasantías en cabinas urbanas, cursos especiales' tecnologías'
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multimedia, pedagogía para enseñar a usuarios, etc.), facilidades de gestión
(marketing, contabrlidad, temas tnbutarios, etc.), comisiones por comercialización
de productos adicionales. Además EL CONTRATADO podrá cambiar, prev¡o
acuerdo escrito con EL EMPRENDEDOR, la modal¡dad contractual por un
concepto franquicia.

7.13. EL CONTRATADO podrá solicitar al EMPRENDEDOR una contraprestac¡ón
moneiaria cuando exista una reubicación de la CABINA FITEL al interior de la
comunidad para cubrir los costos incurridos por EL CONTRATADO para llegar
desde el PUNTO DE ACCESO hasta el lugar donde EL EMPRENDEDOR
requiere la instalación de¡ acceso a Internet (última milla).

7.14. Además, EL CONTRATADO cumplirá con todas las normas y cláusulas de las
cond¡ciones de uso y derechos de usuarios, establecidos por OSIPTEL.

CLAUSULA OCTAVA: RESOLUCION DEL CONTRATO

8.1. EL CONTRATADO podrá resolver el contrato por falta de pago cuando existan
tres (03) pagos atrasados consecutivos o alternados conforme a lo establecido
en el numeral 5.5 del presente contrato.

8.2. Cualquier otro incumplimiento de Ias obligaciones asumidas en vrrtud del
presente contrato y de las reguladas en la normativa pertinente por parte de EL
EMPRENDEDOR, podrá ser a criterio de EL GONTRATADO, causal de
resolución automática del presente contrato por incumplimiento contractual

8.3. EL EMPRENDEDOR podrá resolver unilateralmente y sin expresión de causa el
presente contrato, comunicándolo a EL CONTRATADO por escrito y con una
anticipación no menor de quince (15) días calendarios previos a la fecha de
resolución. Dicho requerimiento no podrá ser efectuado m¡entras el presente
contrato se encuentre dentro del período de plazo forzoso.

8.4. EL EMPRENDEDOR, deberá cancelar los importes adeudados por el servicio
prestado hasta la fecha de terminación del Contrato. Asimismo, EL
EMPRENDEDOR deberá restituir el switch o router de propiedad de EL
CONTRATADO, en el estado de conservac¡ón que corresponde a equipos que
han tenido un desgaste normal por su uso, de lo contrario pagará el saldo del
precio de adquisición que corresponda al valor de mercado, cons¡derando la
desvalorización por el tiempo de uso.

CLÁUSULA NoVENA: SoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS

Cualquier controversia generada por problemas de fallas o cal¡dad del servicio se
reg¡rá de acuerdo con el procedimiento establecido en la Resolución de Consejo
Directivo N' 015-99-CD/OSIPTEL y sus modificatorias.

CLÁUSULA DÉcIMA: coNFIDENcIALIDAD

Las partes se comprometen a mantener la mayor confidencialidad sobre cualquier
información que pueda recibir con relación a la prestación del servicio materia del
presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMo PRIMERA: coMPRoMIso DE LAS PARTES

Las partes se comprometen a no realizar ninguna operación o utilización del servicio
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rec¡bido por med¡o del presente contrato, que transgreda el Texto Único Ordenado de
la Ley de Telecomunicaciones, Decreto Supremo N" Ot s-gS-fCC o el Texto Único
Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomu nicaciones, Decreto
Supremo N" 020-2007-MTC, así como sus modificatorias. La parte que incurra en
incumplimiento será responsable de asumir todas las sanciones que sean aplicables,
así como de reparar los daños que haya causado, derivados de causa imputable a su
parte.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL DEL
EMPRENDEDOR CON EL CONTRATADO.

Las partes dejan expresamente establecido que el presente contrato t¡ene naturaleza
civil y no importa relación de subordinación ni dependencia alguna entre las partes. En
tal sentido, EL CONTRATADO no asume vínculo laboral alguno con EL
EMPRENDEDOR, ni con el personal que éste utilice para el desarrollo de sus
actividades, constituyendo ello, plena responsabilidad de EL EMPRENDEDOR. Del
mismo modo, EL EMPRENDEDOR no se encuentra facultado a celebrar contratos o

asumir obligaciones o compromisos en nombre de EL CONTRATADO.

Todo el personal que se encuentre bajo dirección de EL EMPRENDEDOR para la

ejecución del presente contrato será de su exclusiva responsabilidad. EL
CONTRATADO no asume obligación alguna de carácter Iaboral, previsional,
contractual, tributario o de otra índole con el personal de EL EMPRENDEDOR y éste
se compromete a mantener indemne a EL CONTRATADO en caso de reclamaciones
o sanciones administrativas que pudieran afectarla.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES

EL EMPRENDEDOR declara conocer que EL CONTRATADO está obligado a
salvaguardar el secreto de las telecom unicaciones y a mantener la confidencialidad de
Ios datos personales de sus abonados y usuarios de acuerdo con la Constitución
Política del Perú y las normas legales aplicables. En consecuencia, EL
EMPRENDEDOR deberá ejecutar el presente contrato en estricta observancia de tales
normas. En tal sentido, EL EMPRENDEDOR se obliga, sin que esta enumeración se
considere limitativa sino meramente enunc¡ativa, a no sustraer, interceptar, interferir'
camb¡ar, divulgar, alterar, desviar el curso, utilizar, publicar, tratar de conocer o faciliiar
el contenido o la existencia de cualquier comunicación o de los medios que la soportan
o transmiten o la información personal relativa a los abonados y usuarios de EL
CONTRATADO.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: COMPETENCIA, LEY APLICABLE Y DOMICILIO

Las partes declaran haber celebrado el presente contrato de acuerdo a las leyes
peruanas y se someten a la competencia de los jueces de Lima, Perú, señalando
como sus domicil¡os los indicados en la introducción del presente documento.

Suscrito en la ciudad de ......., a los ....... días del mes de ...... .... del año 201.., en
dos (2) ejemplares de ¡gual valor.

Por EL CONTRATADO PoT EL EMPRENDEDOR
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ANEXO I. SERVICIO SLA DE EL CONTRATADO CON EL EMPRENDEDOR

El acuerdo de nivel de servicio (SLA por sus signos en ingles) ha sido diseñado para
asegurar un servicio de calidad. Los aspectos claves de este acuerdo de nivel de
servicio brindado por EL CONTRATADO son: Garantía de disponibilidad del servicio
de red, Garantía de la latencia del servicio de red, Garaniía por perdida de paquetes
en la red, Garantía del caudal lP, Garantía de servicio al cliente.

Garantía de disponibilidad del servicio de red
La meta de EL CONTRATADO es brindar una disponibilidad del servicio de red a los
clientes, libre de caídas durante el 100% del tiempo. Para efectos de este SLA, se
define como "una caída" a una situación donde no se pase tráfico a o desde la red de
EL CONTRATADO por más de 30 minutos consecutivos.

EL CONTRATADO garantiza un 96% de disponibilidad del servicio de red. Esta
garantía se extiende a la red prov¡sta por EL CONTRATADO. El 96% de disponibilidad
representa un total de '15 días como máximo al año fuera de servicio. En el caso de las
localidades sin energía eléctrica comercial las interrupciones que se contabilizan son
las que se produzcan dentro de las 8 horas obligatorias de acuerdo al horario de
atención.

Garantía de latencia del servic¡o de red
Se refiere al tiempo promedio de latencia de la red para paquetes lP que viajan por la
red de EL CONTRATADO, presentado en mi¡isegundos y garantizado para cada mes
calendario, EL CONTRATADO estima que la latencia debe de ser igual o inferior a ....
milisegundos para el tramo entre los equipos de EL EMPRENDEDOR y los servidores
de EL CONTRATADO, instalado(s) en la(s) cabecera(s), que se conecta(n) al lSP.

Garantía por pérdida de paquetes
Los paquetes enviados sobre la red de EL CONTRATADO, medidos como paquetes
satisfactor¡amente enviados y recibidos en el tramo desde los equipos de EL
EMPRENDEDOR y la cabecera de EL CONTRATADO, son visualizados como un
porcentaje promedio y garantizado para cada mes calendario.

EL CONTRATADO deberá de lograr un reparto de paquetes lP mayor o igual al ....%,
es decir la pérdida de paquetes no será mayor al ....%.

Garantía por caudal lP

EL CONTRATADO proveerá a la CABINA FITEL Internet de propiedad de un
EMPRENDEDOR, como mÍnimo una velocidad de bajada de .... kbps y una velocidad
de subida de .... kbps.

Calidad del enlace

BER no mayor de 1O¡ para la voz y no mayor de 10-6 para el enlace de datos.

Sobresuscr¡pción

Cantidad de enlaces que estarán compartiendo el canal de datos definido por la
velocidad nominal de acceso. En caso de este CONTRATO es 10 %

Garantía de servicio al cliente

Una de las metas de EL CONTRATADO es procurar un servicio al cliente altamente
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efectivo con tiempo de respuesta acorde a la geografía del País. EL CONTRATADO
evalúa 3 eventos clave para la solución de los requerimientos de EL
EMPRENDEDOR. Para cada evento, EL EMPRENDEDOR, recibe comunicación del
departamento de servicio al cliente dentro de un tiempo especificado. Todos los
tiempos se ajustan al momento en que se recibió el requerimiento. Los eventos clave
son los siguientes:

Recepción de la queja - personal de EL CONTRATADO que recibe el requerimiento
de servicio de EL EMPRENDEDOR y lo asigna al área correspondiente.

Confirmación - el área correspondiente revisa el requerimiento y determina una
acción para resolver el requerimjento.
Solución - el requerimiento se resuelve. Una comunicación desde el área ¡nvolucrada
describirá lo que se hizo para resolver el problema.

Los requerimientos de servicio son categorizados en 3 niveles de severidad:
Leves: Requerimiento de servicio que no compromete la operación del servicio de red
prestado.
Graves: Requerimiento de servicio debido a problemas o eventos que impactan la
operación del servicio prestado. Sin embargo el servicio sigue operando.
Criticas: Requerimiento de servicio debido a problemas que afectan o colapsan la
operación.

Procedimiento de apertura de ticket
a) El t¡cket de avería es el número que identifica una avería reportada. Este número es
la constanc¡a del reporte de la falla y con este número se inic¡a el proceso de servicio
al EMPRENDEDOR o cliente.
b) EL EMPRENDEDOR deberá de contactar al NOC (Centro de operación de la red)
de EL CONTRATADO por los siguientes medios:
1. Teléfono compartido:
2. Teléfono gratuito:
3. Teléfono celular:
4. Correo electrónico:
5. Cuenta Microsoft Messenger.
c) El personal del NOC está disponible las 24 horas de los 7 dÍas de la semana
durante todo el año.
d) EL EMPRENDEDOR deberá de indicar, en su concepto, el grado de severidad de la
averÍa:
1 . Leve
2. Grave
3. Crítica.
e) Reportada la avería se registra el ticket de avería en el cual se reg¡stran todas las
características del problema, incluyendo fecha y hora del reporte.
f) Se asignara al EMPRENDEDOR un número de t¡cket de avería con el cual podrá
realizar el seguimiento de la solución de falla con el NOC
g) El ticket de avería permitirá también realizat el rastreo paso a paso y reportes
estadísticos.

El tiempo máxlmo de enviar un técnico a EL EMPRENDEDOR esta basado en los
siguientes dispos¡t¡vos: El Reglamento General del Organismo Supervisor de la
Inversión Privada en Telecomun¡cac¡ones - OSIPTEL, aprobado mediante Decreto
Supremo No. 008-200'1-PCM, Resolución N' 069-2002- CD/OSIPTEL del 15 de
noviembre de 2002, y su modificatoria; El Memorando No. 190-GFS/2005, defecha 18
de marzo de 2005, suscrito por la Gerencia de F¡scalización de OSIPTEL;
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO NO. O2O-2005-CD/OSIPTEL, dC fCChA dC
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28 de mazo de 2005.

En caso de que EL CONTRATADO tenga que mandar un técnico a la CABINA FITEL

para iestantecer el servicio, es máximo .1.. di"t, considerando también que los 96% de

[üp""¡¡if ¡J"A de servicio de Internet representan un total de l5 días como máximo al

"nó 
iuur" de serv¡cio. cuando una localidad se encuentra fuera de servicio y esto se

deba a una situación de caso fortuito o fuerza mayor, el t¡empo fuera de servicio no

será computado, siempre que EL CONTRATADO presente estos casos como

exclusiones debidamente sustentadas.
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ANEXO II- TARIFAS DEL SERVICIO

La tarifa para EL EMPRENDEDOR de acceso a Internet en EL PROYECTO
(incluyendo IGV) se muestra a cont¡nuación:

Para el Primer EMPRENDEDOR de cada localidad Beneficiaria, el alta del servicio el

cual incluye el CPE o equipo que haga sus veces, configuración de equipos ¡ncluyendo
las computadoras o red del EMPRENDEDOR, se encuentran incluidos en el

FIANCIAMIENTO. Para el segundo o siguientes emprendedores de cada localidad, el

alta del servicio tendrá un pago por única vez de .. . . . . NUEVOS SOLES (S/.

.........). Tanto para el caso del Primer EMPRENDEDOR como para los sigu¡entes, el

CPE deberá ser devuelto cuando finalice el contrato.



ANEXO lll Característ¡cas de las CABINAS FITEL

CABINAS FITEL - INVENTARIO

La CABINA FITEL esta compuesta por computadoras conectadas a red a través de un
switch o conmutador. Dependiendo de la LOCALIDAD es posible que cuente con
teléfonos que también van conectados al conmutador. El conmutador a su vez va
conectado al CPE o el equipo que haga sus veces, que enlaza al POP con
conectividad WAN a Ia red.

Un ejemplo de conexiones es la que se muestra a continuación:

Ant-virus,a0|nsplwa.e
Süite Open Oftcs

,, --*'
Ades inálamb.ico con
énla@ a baclh¿út (CPE)

A¡rtí-vir¡rs,ant-spyware

PC1

Anli vius.a¡ti'spylvare
Suite Opeñ Oñic€

srP H323

¡.nli-vims,anti-spyM|e
Slile Opén otrce

Software que EL EMPRENDEDOR debe instalar/com prar:

Sistema operativo.
Software para realizar trabajos de procesamiento de textos, hoja de cálculo
generac¡ón de presentac¡ones.
Antivirus y Anti-spyware, que pueden ser descargados gratuitamente de la red

Compresor de archivos, que puede ser descargado gratuitamente de la red.
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1.1

ANEXO 9

Apéndice N" 5-C

coNTRATO ADJUDTCATARTO (CONTRATADO) - ABONADO

SERVICIO DE TELEFONíA FIJA DE ABONADOS
EN LA MODALIDAD POST PAGO

Conste por el presente documento el Contrato de Prestac¡ón de servicio de Telefonía
Füa de abonados en la modalidad post pago que celebran de una
parte,.,. .,. .,. ... identificado con D.N.l. N"............................, con
domicil¡o en . .. .. . . .. denominado en adelante EL ABONADO, y
por la otra parte R.U.C. No , debidamente
representada el señor identificado con DNI N"

......., con domicilio en ......................., debidamente autorizado
mediante poder inscrito en la Partida No .............. del Registro de Personas Jurídicas de
la Of¡cina Registral Regional de Lima y Callao, a la que en adelante se denominará EL
CONTRATADO, en los términos y condiciones que a continuación se indican.

CLÁUSULA PRIMERA: oBJETo

Establecer los términos y condiciones bajo los cuales EL CONTRATADO
brindará el servicio de telefonía fija de abonados en la modalidad post pago,
dentro del marco del Contrato de Financiamiento del Proyecto
"IMPLEMENTACIÓN DE SERY/C/OS INTEGRADOS DE
TELECOMUNICACIONES BUENOS A/RES - CANCHAQUE, REGIÓN PIURA'
en adelante EL PROYECTO.

1.2 En la modalidad post pago, EL ABONADO tiene derecho a tres mil seiscientos
(3600) segundos l¡bres, siempre y cuando la I¡amada se realice desde un
abonado local rural hacia un teléfono fijo local. Asimismo, EL ABONADO pagará
a EL CONTRATADO por el tráfico adicional a los segundos antes señalados.

cLÁUSULA SEGUNDA: CARACTERÍSTICAS Y ALcANcES DE Los SERVIcIos

EL CONTRATADO procederá a poner en operación el servicio de telefonía fija
de abonados, en la modalidad postpago, de acuerdo con el equipamiento,
características, capacidades señalados en el Anexo I del presente Contrato.

Los costos de reparación del aparato telefónico por manipulación indebida del
usuario deben ser asumidos por EL ABONADO.

EL CONTRATADO realizará la operación y manten¡miento de los equipos, lo
que implica realizer el mantenimiento preventivo y correctivo para garantizar que
los equipos funcionen con normalidad, que no caigan en obsolescenc¡a
ant¡cipada para que los servicios se brinden bajo estándares de calidad y
satisfagan las Condiciones de Uso.

CLÁUSULA TERCERA: RETRIBUcIÓN

3.1 Las tarifas para el servicio de post pago son las detalladas en el Anexo ll -
Tarifas del Servicio. El servicio no tiene restricciones y se factura a EL
ABONADO al final del ciclo de facturación.

2.1

2.3
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5.2

..,

3.4

3.5

EL CONTRATADO remitirá a EL ABONADO el recibo correspondiente por el

consumo realizado durante un mes (fuera de los 3600 segundos libres)' en base

a las taf¡fas establecidas en el Anexo ll del presente contrato. El importe

iespectivo, deberá ser cancelado por EL ABONADO a los ocho (08) días

cáiánOar¡os siguientes del vencimiento del recibo correspondiente La falta de

i""ápiün a"r'recibo telefónico por parte de EL ABoNADO no será causa

"*im"ntu 
de su responsab¡lidad d;l pago puntual del servicio, siempre y cuando

el corufnarnDo cumpla con inforriar a EL ABoNADo mediante su línea

gratuita No ......e| monto adeudado por éste

EL ABONADO pagará a EL CONTRATADO el consumo adicional del servicio

fo..f l¡¡r" iaoob 
"segunoos), del servicio móvil, larga distancia nacional e

¡nürnac¡onai, llamadls dé cobro revertido, servicios suplementarios y

adicionales contratados y demás conceptos aplicables según las normas

vigentes, así como los que sean contratados en el futuro, de acuerdo con las

tarifas v¡gentes en cada oportunidad.

EL ABONADO podrá adquirir el aparato telefónico de otro proveedor siempre

oue sea 
"o.p"tibl" 

con Ia red de EL CONTRATADO' De ser el caso EL

óóHiñÁrlob lo asesorará para que adquiera un equipo que se pueda usar en

la red.

En caso EL CONTRATADO suministre el aparato telefónico a EL ABONADO'
gL Conrn¡rnDo garantizará su correcto funcionamiento, en el marco del

presente contrato, por un plazo de doce (12) meses, contados desde .la
á"iiuá"i¿n ael apaiaü telefónico en su domic¡lio. para hacer uso de tal garantía,

EL ABONADO deberá entregar el equipo en los lugares de servicio técnico

senalaoos en el Anexo I deltontrato por EL GONTRATADO, así como ésta

última se compromete a comunicar a través de medios escr¡tos a EL

ÁáóÑmo, en un plazo de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la

habilitación'de los citados lugares, la modificación de estos últimos, pára que

;"t;;; l"; averías del (los) équipo(s) ortginadas por .causas ¡mputables a EL

Cóñfnnf¡OO, pudiendo, de ser'neceJario, sustitu¡r dicho(s) equipo(s) por

otro(s) de similar valor y funcionalidad

3.6 En caso EL ABONADO cuente con el aparato telefónlco suministrado por

CONTRATADO u otro proveedor, éste podrá ser utilizado en cualquiera de

modalidades tales como posi pago, límite de consumo y prepago'

3.7 De ser el caso que EL ABONADO solicite el cambio de modalidad (post pago'

límite de consumo o prepago) puede dar lugar a la modifrcación del número

iéláiOniro y no impticaü ta aáquisición de un nuevo aparato telefónico.

3.8 La cuota mensual incluye tres mil seiscientos (3600) segundos libres. de pago'

"tetpi" V cuando la llamada se realice desde un abonado local rural hac¡a un

teléfóno f¡o dentro del departamento de cada localidad (área local)

3.9 Los segundos incluidos en la cuota mensual pueden ser utilizados sin

restr¡cciones horarias, de lunes a domingo, las 24 horas del día. Los segundos

oiorgados no utilizados durante un ciclo mensual de facturación no podrán ser

acumulados Para el Próximo ciclo.

3.loELcoNTRATADonocobraráe|cargoporestablecimientode|lamadade
tráfico cursado con los segundos incluidos en la cuota mensual Todos los

segundos consumidos que"excedan los segundos locales antes mencionados

EL
las
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4.1

serán facturados al EL ABONADO a las tarifas v¡gentes del Anexo ll o las que
resulten más beneficiosas a EL ABONADO.

3.11 Si la fecha de activación del servicio no coincide con la fecha de inicio del ciclo
de facturación del mismo, EL ABONADO pagará el valor proporcional del
consumo mensual correspondiente al período de días que transcurra entre la
fecha de activación y la de finalizac¡ón del c¡clo vigente. En este caso, salvo que
se establezca algo diferente en el Anexo ll, siempre y cuando resulte más
benefic¡oso para EL ABONADO, EL CONTRATADO otorgará a éste el número
proporcional de segundos mensuales del servicio incluidos en el plan tarifario,
correspondiente al período antes señalado.

3.12 EL CONTRATADO compensará proporcionalmente a EL ABONADO cuando
por causas no atribuibles a éste se interrumpa el servicio por un periodo superior
a 72 horas consecutivas contadas a partir del reporte de interrupc¡ón. Si la

interrupción fuera por 15 días o más, lo exonerará del pago de la cuota mensual
de ese mes. La referida compensac¡ón y exoneración no serán aplicables si la
interrupción se debe a caso fortuito, fuerza mayor u otras circunstancias fuera
del control de EL CONTRATADO.

CLÁUSULA GUARTA: DE LA SUSPENSIÓN, CORTE, REACTIVACIÓN Y BAJA
DEL SERVICIO

EL CONTRATADO podrá efectuar la suspensión del servicio luego de
transcurr¡dos quince ('15) dÍas hábiles adicionales a la fecha de vencimiento del

segundo pago atrasado consecutivo, plazo adic¡onal durante el cual debe
exhortar por medios escritos o personales a EL ABONADO, luego del primer

mes impago, para que cumpla con su compromiso de pago del servicio.

En caso EL ABONADO solicite la reactivación del servicio suspendido por falta
de pago, EL CONTRATADO reactivará el servic¡o dentro de los dos (02) días
hábiles siguientes a la fecha en que EL ABONADO haya efectuado el pago de la
totalidad de la suma adeudada, el respectivo ¡nterés legal será efect¡vo
transcurridos nueve días calendarios desde el vencimiento de cada mensual¡dad,
establecido por la Superintendencia de Banca y Seguros - SBS y la cantidad de
S/. 20 (veinte y OO/1OO Nuevos Soles), por concepto de tarifa de reactivación por

suspensión del servicio.

Si transcurrieron ve¡nte (20) días calendario después de la suspensión del
servicio por falta de pago y EL ABONADO no cumpliera con su obligación de
pago, y siempre que no exista reclamo pendiente sobre el monto adeudado, EL
CONTRATADO podrá cortar el servicio de EL ABONADO, prev¡a remisión de un

aviso mediante documento escrito que deje constanc¡a de la comun¡cación' con
una anticipación no menor de siete (7) días calendario previos a la fecha del
corte. Este documento deberá indicar la fecha en la cual se emite el estado de Ia
deuda de EL ABONADO.

D¡cho aviso previo deberá indicar claramente (i) el monto adeudado, (ii) la tasa
de interés legal aplicable, (iii) el o los recibos no cancelados que originaron la

deuda, (iv) la fecha en que se efectuará el corte, (v) la tarifa de S/. 20 (veinte y

0O/100 Nuevos Soles) por costos de reconexión, (vi) el plazo que tendrá EL
ABONADO para cancelar la deuda y (vii) el lugar donde deberá realizar el pago.

,^

4.3
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4.4 EL ABONADO deberá efectuar el pago correspond¡ente dentro de los treinta
(30) días calendarios siguientes a la fecha en que se haya efectuado el corte'
Transcurrido dicho plazo EL CONTRATADO podrá dar de baja el servicio.

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES DEL SERVICIO

5.1 EL ABONADO goza del uso exclusivo del número telefónico asignado, en tanto
el presente conirato se encuentra vigente. En tal sent¡do, EL CONTRATADO
podrá disponer del número telefón¡co asignado en caso el presente contrato se
resuelva o finalice por cualquier causa.

5.2 De ser el caso que EL ABONADO solicite la suspensión del servicio, sin

reaci¡varlo dentro de los noventa (90) días subsiguientes' EL CONTRATADO
deberá reactivarlo automáticamente y EL ABONADO deberá pagar la cantidad
de S/. 20 (ve¡nte y OO/100 Nuevos Soles), por concepto de la tar¡fa de
reactivación del servicio.

5.3 EL ABONADO podrá contratar los servlc¡os suplementarios, adicionales y

servicios postventa que se encuentren habilitados por EL CONTRATADO de

acuerdo con las condiciones establecidas para aquellos y a la legislación
vigente.

5.4 Con los 3600 segundos libres de pago EL ABONADO no podrá realizar
llamadas a i) las series O-801, 0-805 y 0-808, ii) teléfonos móviles, iii) números
de discado directo nacional e ¡nternacional y iv) la serie 19XX y v) acceso vía

operadora a los números 108, 1Og u otros de similar naturaleza y vi) los números
140100 (lnfovía) y 140155 (lnfovía Plus).

EL CONTRATADO podrá ajustar la cuota mensual pn el caso de variaciones

tributarias, de acuerdo a la legislación vigente, s¡empre y cuando dicho ajuste
resulte más beneficioso para EL ABONADO.

EL ABONADO podrá solicitar el bloqueo o desbloqueo del acceso automático al

servicio de larga distancia nacional, acceso automático al servicio de larga
distancia internacional, acceso automático a los servicios ofrecidos a través de la

serie 808 y acceso automático a las llamadas locales a las redes servic¡os
públicos móviles.

EL ABONADO podrá real¡zar llamadas libres de pago a los servicios de

emergencia y asistencia.

EL CONTRATADO realizará la instalación y/o activación del servicio en el

domicllio de EL ABONADO en un plazo de treinta (30) días contados a partir de
la fecha de suscripción del presente contrato. EL ABONADO deberá dar todas
las facilidades necesarias para d¡cha instalación. En caso EL ABONADO no
permita la instalación o no se encueñtre en el lugar de instalación en el momento
en que el personal designado por EL CONTRATADO se apersone para tal

efecto, se reiniciará el cómputo del plazo de treinta días desde la fecha en que

ocurra cualquiera de los supuestos mencionados. Cabe precisar que EL

CONTRATADO deberá comunicar a EL ABONADO la fecha y el rango horario

en los cuales realiza¡á la citada instalación y/o activación

EL CONTRATADO deberá proveer anualmente a EL ABONADO' sin costo,
guías telefónicas impresas de su propia empresa y del operador con el cual se
interconecta y la guía de la ciudad de Lima del operador dom¡nante Estas

5.5

. 5.6C\
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últimas guías pueden tener dos años de atraso y serán renovadas por ese
mismo lapso.

cLÁUSULA SEXTA: DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO

El contrato concluye por:

(¡) Decisión de EL ABONADO, la cual deberá ser comunicada por escrito a EL
CONTRATADO sin necesidad de expresión de causa, con una anticipación
no menor de c¡nco (05) días calendario.

(ii) Decisión de EL CONTRATADO, luego de haberse realizado el
procedimiento establecido en la cláusula cuarta del presente contrato.

(i¡i) Por fallecimiento de EL ABONADO. Sin embargo, de ser el caso, sus
sucesores podrán solicitar el cambio de titularidad.

(iv) Por declaración de insolvencia de EL ABONADO.

De producirse la resolución del contrato por la causal detallada en el acápite (iv) de la
presente cláusula, EL CONTRATADO deberá cursar comunicación escrita a EL
ABONADO, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de producida la

causal o desde que tomó conocimiento, deb¡endo adjuntar copia de la documentación
probatoria correspond¡ente. El contrato quedará resuelto automáticamente luego de
transcurridos quince (15) dias calendario, desde la fecha en que se efectuó la c¡tada
comunicación.

CLÁUSULA SÉTIMA: COMPETENCIA

Las partes señalan como sus domicilios los que aparecen consignados para cada una
de ellas en el presente contrato y someten cualquier conflicto que pueda surgir entre
ellas por el presente contrato a la competencia de los jueces y tribunales del distrito
judicial de la localidad de ......., sin perju¡c¡o de la competencia atribuida al OSIPTEL
para la atención de reclamos de usuarios.

CLÁUSULA OCTAVA: REGULACIÓN APLICABLE

Se aplicarán supletoriamente (i) las cláusulas Generales de Contratación del Servicio
Público de Telefonía Fija Bajo la Modal¡dad de Abonados aprobadas por el OSIPTEL y

(ii) las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones
aprobadas mediante Resolución del Consejo Directivo N" 1 16-2003-CD/OSIPTEL o las
que las sustituyan o modifiquen. Dichos documentos serán entregados a EL
ABONADO de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

CLÁUSULA NOVENA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

EL ABONADO auloriza a EL CONTRATADO a entregar al FITEL y/o OSIPTEL,
únicamente cuando alguno de estos organismos lo solic¡te: (i) la información
consignada en su recibo telefónico por este servicio; (ii) la copia de su recibo telefónico
por este Serv¡cio; y, (iii) el detalle de los servic¡os que EL CONTRATADO le presia.

Firmado en .............., el día ... ..de... ... de 201....

EL CONTRATADO EL ABONADO
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ANEXO I - SERVICIO

A) DATOS DEL ABONADO

Apellidos y nombres / razón social:...
N' RUC:............ .... N' DNI:
Dirección:

Departamento: ..

Distrito: ............. Provincia:

E-mail y teléfono.

Representante legal:
Apellidos y nombres:

N. DNI:

o¡r""lio",

bepartamento:..

Distr¡to:............. ... ... ... Prov¡ncia:

P;¿;;;i;;i;;;;
E-mail y teléfono............

b) LUGAR DE INSTALACIÓN:
Dirección:

............9.........
Departamento:..
Distrito: ............. Provincia:

Observaciones:

Y
instalación:...

c) EQUIPOS
Equipos Cantidad Modelo

Equipos
adicionales
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d) LUGAR DEL SERVICIO TECNICO:

Dirección:

Departamento:. .

Distrito: ............. provinc¡a:

Horar¡o
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SLA EL CONTRATADO - EL ABONADO

El acuerdo de nivel de servic¡o (SLA por sus signos en inglés) ha s¡do diseñado para

""égrt"t 
un servicio de calidad. Los aspectos claves de este acuerdo de nivel de

servicio brindado por EL CONTRATADO son:

a) Garantía de disponibilidad del servicio de red.

b) Garantía de latencia del servicio de red.

c) Garantía por pérdida de paquetes en la red

d) Garantia del caudal lP.
e) Garantía de servicio a EL ABONADO.

Los valores en cada caso son los estipulados en las Bases del Concurso de

adjudicación de EL PROYECTO

Garantía de disponibilidad del servicio de red:

LametadeELCoNTRATADoeSbrindarunadisponibi|¡dadde|servicioderedaEL
ÁeONlOO, libre de caidas durante el 1OO% del tiempo Para efectos de este SLA'

definimos ,,una caída,,a una s¡tuación donde no pase tráfico a/o desde la red de EL

CONTRATADO por más de 30 m¡nutos consecutivos

La confiabilidad del servicio de telefonía de abonados (Disponibilidad abonado-s) será

Jd so"z". Es dec¡r, el servicio no quedará interrumpido por más de quince (15) días'

corridos o alternados, en total al año contabilizando todas tas interrupciones Cuando

uná localidad se encuentra fuera de serv¡cio y esto se deba a una situación de caso

tortulto o fuerza mayor, el t¡empo fuera de servicio no será computado para el cálculo

de disponibilidad, siempre que EL CONTRATADO presente estos casos como

exclusiones debidamente sustentadas

Además, se está considerando los siguientes reglamentos de OSIPTEL:

El Reglamento General del Organismo Supervisor de la lnversión Privada en

TelecJmunicaciones - oSlpTEL, áprobado mediante Decreto Supremo N' 008-2001-
pcü, Resotución N. 069-2OO2CD/OS|PTEL, del 15 de noviembre de 2002, y su

modiiicatoria; Resolución de Consejo Directivo N' O2O-2005-CD/OSIPTEL, de fecha de

28 de marzo de 2005.

Garantía de servicio al abonado

una de las metas de EL CONTRATADO es procurar un servicio al abonado altamente

áfectivo con tiempo de respuesta acorde a ia geografía del país EL CONTRATADO

eva|úa3eventosc|avepara|asoluciónde|osrequerimientosde|oSabonados.Los
eventos clave son los siguientes:

A. Recepción de la queja - personal de EL CONTRATADO recibe el requerimiento

de servicio de EL ABONADO y Io asigna al área correspondiente'

B. Confirmación - el área correipondiente revisa el requerimiento y determina una

acción para resolver el requerimiento
C. Solución - el requerimiénto se resuelve Una comunicación desde el área

involucrada describirá lo que se htzo para resolver el problema'

Los requerimientos de servicio son categor¡zados en 3 niveles de severidad:
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Leves Requerimiento de servicio que no compromete la operac¡ón del servicio de
red prestado.

Graves Requerimiento de servicio deb¡do a problemas o eventos que ¡mpactan la
operación del servicio prestado. Sin embargo, el servicio sigqe operando.

Críticas Réquerimiento de servicio debido a problemas que afecian o colapsan la
operación.

Procedimiento de apertura de ticket

A. El tickei de averÍa es el número que identifica una avería reportada. Este número
es la constancia del reporte de la falla y con este número se inicia el proceso de

serv¡cio a EL ABONADO.
B. EL ABONADO deberá de contactar al NOC (Centro de operaciÓn de la red) de

EL CONTRATADO por los siguientes medlos:
1. Teléfonocompartido:
2. Teléfono gratuito:
3. Teléfono celular:
4. Correo electrón¡co:
5. Cuenta Microsoft Messenger:

c. El personal del Noc está disponible las 24 horas de los 7 días de la semana

durante todo el año.
D. E| c|iente deberá de indicar, según Su concepto, el grado de Sever¡dad de la

F.

avena:
1. Leve
2. Grave
3. Critica
Reportada la averÍa se registra el ticket de avería en el cual se registran todas

las características del probtema, incluyendo fecha y hora del reporte'

S" ár¡gn"r¿ a EL ABbNADO un número de ticket de avería con el cual podrá

¡ealizai el seguimiento de la solución de falla con el NOC'

Et ticfet de ávería permiiirá también realizar el rastreo paso a paso y reportes

estadísticos

E.

G.



ANEXO II- TARIFAS DEL SERVICIO

1. TARIFAS

Los horar¡os y tarifas que se aplicarán a las llamadas adicionales de
servicio local medido son:

- Horario normal:lunes a viernes de
... ... a... ... horas.

Horario reducido: lunes a v¡ernes de ....a..... .horas/sábado de
......a......horas, domingos y feriados calendarios todo el día.

- Tarifa al segundo normal

- Tarifa al segundo reducida

S/. ........incluido impuestos.

S/. .........incluido ¡mpuestos.

2. SERVICIOS ADICIONALES Y SUPLEMENTARIOS INCLUIDOS EN EL
SERVICIO:

- Por el alta del servicio el abonado debe pagar por única vez S/. 30.00
(incluyendo impuestos). El monto cubre la instalac¡ón de un equipo
(Consumer Premises Equipment o CPE) que permite la conexión de EL
ABONADO a la red de EL CONTRATADO, la última milla y las
configurac¡ones que fuera necesario rcalizat e instalación inter¡or. Se
cobrará en el primer recibo,

- La cuota mensual por el servicio de telefonía fija es de S/. 30.00 incluido
impuestos, pago que otorga a EL ABONADO el derecho de tres mil
seiscientos (3600) segundos libres de pago, para realizar llamadas desde
un abonado local rural hacia un teléfono fijo dentro del departamento de
cada localidad (área local).

TARIFAS POR REACTIVACIÓN POR SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO:

- Por reactivación del servicio EL ABONADO deberá pagar la cantidad de
Nuevos Soles.

4. SERVICIOS VARIOS:

Serv¡cios Varios Tarifa l.G.V.
Bloqueo Discado Directo Internacional (1)
Bloqueo de la serie 808 (1 )
Bloqueo LD ( DDI + DDN) (1)
Bloqueo Móviles (1)
Cargo Automát¡co (2)
Cambio de Categoría (2)
Cambio de número telefónico
Cambio de nombre
Cambio de titularidad (cesión)
Cambio de sitio
Control de llamadas maliciosas
Suspensión Temporal del Servicio

Total S/.
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5.

APC(2)
Desbloqueo 0808, DDN (2)
Desbloqueo DDI+DDN (2)
Duplicado de recibo telefónico
Inserc¡ón Adic¡onal (anual)
No figurar en Guia telefónicas
Modificación de Datos (2)
Punto de instalación de equipo terminal
Publicar en Guía telefónicas (2)
Traslado de línea pr¡ncipal

(1) Si se solicitan conjuntamente sólo se cobra
independientemente del número de bloqueos
misma.
(2) Sin costo

LUGARES DE PAGO:

Departamento
D¡str¡to:.............

S/.XXX La tarifa es por solicitud,
que se requiera a través de la

...... Provinc¡a:

atención:Horario de

@
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ANEXO 9

Apéndice N' 5-D

CONTRATO ADJUDICATARIO (CONTRATADO) - ABONADO

SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA DE ABONADOS
EN LA MODALIDAD LíMITE DE CONSUMO.

Constepore|presentedocumentoe|ContratodePrestacióndeserviciodeTe|efonía
f¡" O"'abonados en la modalidad límite de consumo que celebran de una

parte,... ... ... ... .., identificado con DNI N' ' con

dom¡cil¡o en .. . . . . .. . denominado en adelante EL ABONADo' y

por la otra parte R.U C No , debidamente representada el señor

:..... ..... . .. .. ........, identlficado con DNI N' . "" con domicilio en

., debidamente autorizado mediante poder inscrito en la Partida No

delRegistrodePersonasJuridicasde|aoficinaRegistra|Regiona|deLimay
Callao, a la que !n adelante se denominará EL CONTRATADO, en los términos y

condiciones que a continuación se indican.

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

1.1 Establecer los términos y condic¡ones bajo los cuales EL CONTRATADO

brindará el servicio de teiefonía fija de abonados en la modalidad límite de

consumo, dentro del marco del contrato de Financiamiento del Proyecto

luiteuÉ¡trnao¡,t DE sERv/c/os /NTEGRADoS DE

TELECOMUNICACIONES BUENOS A/RES - CANCHAQUE, REGIÓN PIURA.

1.2 En la modalidad límite de consumo, EL ABONADO tiene derecho a tres mil

seiscientos (3600) segundos libres' siempre y cuando la llamada se realice

desde un abonado locál rural hacia un teléfono fijo local. Los otros segundos del

servicio serán realizados con tarjetas prepago, las cuales también se facturan al

segundo.

GLÁUSULA SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y ALCANCES DE LOS SERVICIOS

2.lELcoNTRATADoprocederáaponerenoperacióne|serviciodetelefoniafija
de abonados, en la modalidad límite de consumo, de acuerdo con el

eluipamiento,'características, capacidades señalados en el Anexo ¡ del presente

Contrato.

2'2Loscostosdereparaciónde|aparatote|efónicopormanipu|ación¡ndebidadel
usuario deben ser asumidos por EL ABONADO'

2.3 EL CONTRATADO realizará la operación y mantenimiento de los equipos' lo

queimp|icarca|izare|mantenimientoprevent¡Voye|mantenimientocorrectivo
iara gárantizar que los equipos funcionen con normalidad, que no caigan en

bbsoléscencia anticipada para que los servicios se brinden bajo estándares de

calidad y satisfagan las Condiciones de Uso

CLÁUSULA TERCERA: RETRIBUCIÓN
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3.1

3.2

Las tarifas para el servicio de telefonía fija en la modalidad límite de consumo
son tas detalladas en e¡ Anexo ll - Tarifas del Servicio, las llamadas en exceso
sobre los 3600 segundos libres no tienen restricciones, pero se realizarán
uiilizando mecanismos de prepago (tarjetas físicas o virtuales) permitidos por la
legislación vigente que facturen al segundo.

EL CONTRATADO remitirá a EL ABONADO el recibo correspondiente al final
del ciclo de facturac¡ón por concepto de pago de la cuota mensual que asciende
a la suma de tre¡nta y 00/1 00 Nuevos Soles (Si. 30). El importe respectivo,
deberá ser cancelado por EL ABONADO a los ocho (08) días calendario
siguientes del vencimiento del recibo correspond iente. La falta de recepción del
recibo telefónico por parte de EL ABONADO no será causa eximente de su

responsabilidad del pago puntual del servicio.

EL ABONADO podrá adquirir el aparato telefónico de otro proveedor siempre
que sea compatible con la red de EL CONTRATADO. De ser el caso EL
CONTRATADO lo asesorará para que adquiera un equipo que se pueda usar en

la red.

En caso EL CONTRATADO sum¡nistre el aparato telefÓnico a EL ABONADO'
garantizará su correcto funcionamiento, en el marco del presente contrato, por

un plazo de doce (12) meses, contados desde la activación del aparato

telefónico en su domicil¡o. Para hacer uso de tal garantía, EL ABONADO deberá

entregar el equipo en los lugares de servicio técnico señalados en el Anexo I del

Contáto por' EL CONTRATADO, así como ésta última se compromete a

comunicar a través de medios escritos a EL ABONADO, en un plazo de cinco

(05) días hábiles, contados a partir de la habilitación de los citados lugares, la

moá¡ficación de estos úlfimos, para que repare las averías del (los) equipo(s)

originadas por causas imputables a EL CONTRATADO, pudiendo, de ser

neóesario, justituir dicho(s) equipo(s) por otro(s) de similar valor y funcionalidad'

3.5 En caso EL ABONADO cuente con el aparato telefÓnico suministrado por

CONTRATADO u otro proveedor, éste podrá ser utilizado en cualquiera de

modalidades tales como post pago, límite de consumo y prepago'

3.4

-/,.

3.6

l-m.,\W/r-'
3.8

EL
las

20

De ser el caso que EL ABONADO solicite el cambio de modalidad (post pago'

limite de consumo o prepago) puede dar lugar a la modificación del número

telefónico y no implicará la adquisición de un nuevo aparato telefónico

La cuota mensual incluye tres mil seiscientos (3600) segundos libres de pago,

siempre y cuando la llamada se realice desde un abonado local rural hacia un

tetéfono f¡jo dentro del departamento de cada localidad (área local).

Los segundos incluidos en la cuota mensual pueden ser utilizados sin

restricciónes horarias, de lunes a domingo, las 24 horas del día. Los segundos

otorgados no utilizados durante un ciclo mensual de facturación no podrán ser

acumulados para el próximo ciclo.

EL CONTRATADO no cobrará el cargo por establecimiento de llamada de

tráfico cursado con los segundos incluidos en la cuota mensual. consumidos los

segundos locales disponibles antes de la finalización de un ciclo mensual de

facluración, sólo se podrán realizar Ilamadas utilizando las tarjetas prepago

permitidas por la legislación vigente.
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3.10 Si la fecha de activación del servicio no coincide con la fecha de inicio del ciclo
de facturación del mismo, EL ABONADO pagará el valor proporcional de la
cuota mensual correspondiente al período de días que transcurra entre la fecha
de act¡vación y la de finalización del ciclo vigente. En este caso' salvo que se
establezca algo diferente en el Anexo ll, siempre y cuando resulte más

beneficioso para EL ABONADO, EL CONTRATADO otorgará a EL ABONADO
el número proporc¡onal de minutos mensuales de servicio incluidos en el plan

iarifario, correspondiente al período antes señalado

3.11 EL CONTRATADO compensará proporcionalmente a EL ABONADO cuando
por causas no atr¡bu¡bles a éste se interrumpa el servicio por un periodo superior'a 

72 horas consecutivas contadas a partir del reporte de ¡nterrupción. Si la

interrupción fuera por 15 dias o más, lo exonerará del pago de la cuota mensual
de ese mes. La referida compensac¡ón y exoneración no serán aplicables si la
interrupción se debe a caso fortu¡to, fuerza mayor u otras circunstancias fuera
del control de EL CONTRATADO.

LA SUSPENSIÓN, CORTE, REACTIVACIÓN Y BAJA

EL CONTRATADO podrá efectuar la suspensión del servicio luego de

transcurridos quince (15) días hábiles adicionales a la fecha de vencimiento del
segundo pago atrasado consecutivo, plazo adicional durante el cual debe
exñortar por medios escritos o personales a EL ABONADO, luego del primer

mes ¡mpago, para que cumpla con su compromiso de pago del serv¡c¡o,

En caso EL ABONADO solicite la react¡vación del servicio suspendido por falta
de pago, EL CONTRATADO reactivará el servicio dentro de los dos (02) días
hábiles siguientes a la fecha en que EL ABONADO haya efectuado el pago de la
totalidad de la suma adeudada, el respectivo interés legal será efectivo
transcurridos nueve días calendarios desde el vencimiento de cada mensualidad,
establecido por la Superintendencia de Banca y Seguros - SBS y la cantidad de
S/. 20 (veinte y 00/100 Nuevos Soles), por concepto de tarifa de reactivac¡ón por

suspens¡ón del servicio.

CLÁUSULA CUARTA: DE
DEL SERVICIO

4.1

4.2

4.3 Si transcurrieron veinte (20) días calendario después de la suspensión del
servicio por falta de pago y EL ABONADO no cumpliera con su obligación de
pago, y siempre que no exista reclamo pendiente sobre el monto adeudado, EL
CONTRATADO podrá cortar el servicio de EL ABONADO, previa remisión de un

aviso med¡ante documento escrito que deje constancia de Ia comunicación' con

una anticipación no menor de s¡ete (7) días calendario previos a la fecha del
corte. Este documento deberá indicar la fecha en la cual se emite el estado de la
deuda de EL ABONADO.

Dicho aviso previo deberá indicar claramente (i) el monto adeudado, (¡i) la tasa
de interés legal aplicable, (iii) el o los recibos no cancelados que originaron la

deuda, (iv) la fecha en que se efectuará el corte, (v) la tarifa de S/. 20 (veinte y

00/100 Nuevos Soles) por costos de reconexión, (vi) el plazo que tendrá EL
ABONADO para cancelar la deuda y (vii) el lugar donde deberá realizar el pago.

4.4 EL ABONADO deberá efectuar el pago correspondiente dentro de los treinta
(30) días calendarios siguientes a la fecha en que se haya efectuado el corte'
Transcurrido dicho plazo EL CONTRATADO podrá dar de baja el servic¡o.

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES DEL SERVICIO

50



c. l EL ABONADO goza del uso exclusivo del número telefónico asignado' un t"!t9
el presente conirato se encuentre vigente. En tal sentido' EL CONTRATADO

poárá disponer del número telefónico asignado en caso el presente contrato se

resuelva o finalice por cualquier causa

De ser el caso que EL ABONADO solicite la suspensión del servic¡o' s¡n

reactivarlo dentro de los noventa (90) días subsiguientes, EL CONTRATADO

deberá reactivarlo automáticamente y EL ABONADO deberá pagar la cant¡dad

deveinteNuevosSo|es,porconceptode|atar¡fadereactivaciónde|servicio.

ELABoNADopodrácontratarlosservic¡osSup|ementarios,adiciona|esy
servicios postventa que se encuentren habilitados por EL CONTRATADO de

ácuer¿o con las condicion". establecidas para aquellos y a la legislación

vigente.

Con los 3600 segundos libres de pago EL ABONADO no podrá realizar

Itamadas a i) las sáries 0_801, 0_805 y 0-808, ¡i) teléfonos móviles, iii) números

de discado áirecto nacional e internaóional y iv) la serie '19XX y v) acceso vía

áóeraoora a los números 108, 109 u otros de similar naturaleza y vi) los números

1401OO (lnfovía) y 140155 (lnfovía Plus).

EL CONTRATADO podrá ajustar la cuota mensual en el caso de variaciones

tr¡Uutar¡as, de acueráo a la legislación vigente' siempre y cuando resulten más

beneficiosas Para EL ABONADO

El servicio de cobro revertido no estará disponible

5.2

5.3

5.4

5.8

5.9

ELABoNADopodrárecibirl|amadas|ocates,naciona|eseinternaciona|es
hasta la finalización del presente contraio

ELABoNADopodráso|icitare|b|oqueoodesbloqueode|accesoautomáticoa|
serviciodelargadistancianacional,accesoautomáticoalserviciodelarga
distanc¡a internácional, acceso automático a los servic¡os ofrecidos a través de

la serie 808 y acceso automático a las llamadas locales a las redes serv¡c¡os

públicos móviles.

EL ABONADO podrá realizar llamadas libres de pago a los servic¡os de

emergencia y asistencia.

5.10 EL CONTRATADO rcaltzaá la instalación y/o activación del servicio en el

domiciliodeELABoNADoenunp|azodetreinta(30)díascontadosapartir,de
la fecha de suscripción del presente contrato EL ABONADO deberá dar todas

las facilidades necesarias para dicha instalación En caso EL ABONADO no

permita|ainstalacrónonoseencuentreene|Iugardeinsta|aciónene|momento
!" qrá 

"f 
personal designado por EL CONTRATADO se apersone para tal

efecio, se rLiniciará el cómputo del plazo de tre¡nta días desde la fecha en que

ácuna cualquiera de los supuestós mencionados Cabe precisar que EL

CONTRATAbO deberá comunicar a EL ABONADO la fecha y el rango horar¡o

en los cuales rcalizará la citada instalación y/o activación

CLÁUSULA SEXTA: DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO

El contrato concluYe Por:
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(i) Decisión de EL ABONADO, la cual deberá ser comunicada por escrito a EL
CONTRATADO sin necesidad de expresión de causa, con una antic¡pación
no menor de cinco (05) dias calendario.

(ii) Decisión de EL CONTRATADO, luego de haberse realizado el
procedimiento establectdo en la cláusula cuarta del presente contrato.(i¡i) Por fallecimiento de EL ABONADO. Sin embargo, de ser el caso, sus
sucesores podrán solicitar el cambio de titularidad.

(iv) Por declaración de insolvencia de EL ABONADO.

De producirse la resolución del contrato por la causal detallada en el acápite (iv) de la
presente cláusula, EL CONTRATADO deberá cuTsar comunicación escrita a EL
ABONADO, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de producida la
causal o desde que tomó conocimiento, debiendo adjuntar copia de la documentac¡ón
probatoria correspondiente. El contrato quedará resuelto automáticamente luego de
transcurridos quince (15) días calendario, desde la fecha en que se efectúo la citada
comunicación.

CLÁUSULA SÉTIMA: coMPETENGIA

Las partes señalan como sus domicilios los que aparecen consignados para cada una
de ellas en el presente contrato y someten cualquier cohfl¡cto que pueda surgrr entre
ellas por el presente contrato a la competencia de los jueces y tribunales del distrito
judicial de la localidad de ......., sin perjuicio de la competencia atribuida a¡ OSIPTEL
para la atención de reclamos de usuarios.

CLÁUSULA oCTAVA: REGULAcIÓN APLIcABLE

Se aplicarán supletor¡amente (i) las cláusulas Generales de Contratación del Servtcio
Público de Telefonía Fija Bajo la Modalidad de Abonados aprobadas por et OSIPTEL y
(ii) las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones
aprobadas mediante Resolución del Consejo Directivo N" 1 I 6-2003-CD/OS IpTEL o las
que las sustituyan o mod¡f¡quen. Dichos documentos serán entregados a EL
ABONADO de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

CLÁUSULA NoVENA: SECRETo DE LAS TELECoMUNIcAcIoNEs Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

EL ABONADO auloriza a EL CONTRATADO a entregar al FITEL y/o OSIpTEL,
únicamente cuando alguno de estos organismos lo solicite: (i) la información
consignada en su recibo telefónico por este servicio; (ii) la copia de su recibo telefónico
por este Servicio; y, (iii) el detalle de los servicios que EL CONTRATADO le presta.

Firmado en .............., el día .....de...... de 201....

EL CONTRATADO EL ABONADO.

4)



ANEXO I - SERVICIO

A} DATOS DEL ABONADO

Apellidos y nombres / razón social:...
N' RUC:........... .... N" DNI:

"::::"::

Departamento: ..

Distrito: ............. Provincia:
E-mail teléfono

Fecha hora

d) LUGAR DEL SERVICIO TECNICO:

Dirección: ...

lade

c) EQUIPOS
Equ¡pos Cantidad Modelo

Equ¡pos
adicionales
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Horario
atención:.........
Teléfono:... . .. ...



SLA EL CONTRATADO - EL ABONADO

El acuerdo de nivel de servicio (sLA por sus s¡gnos en inglés) ha sido diseñado para

"r"grr"r 
un servicio de calidad. Los aspectos claves de este acuerdo de nivel de

servicio brindado por EL CONTRATADO son:

a) Garantía de disponibilidad del servicio de red.

b) Garantía de latencia del servicio de red.

c) Garantía por pérdida de paquetes en la red

d) Garantía del caudal lP.
e) Garantía de servicio a EL ABONADO.

Los valores en cada caso son los estipulados en las Bases del concurso de

adjudicación de EL PROYECTO.

Garantía de disponibilidad del servicio de red:

La meta de EL CONTRATADO es brindar una disponibilidad del servicio de red a EL

ÁgOrulOO, libre de caídas durante el 100% del tiempo. Para efectos de este SLA,

definimos',una caída" a una situación donde no pase tráfico a/o desde la red de EL

CONTRATADO por más de 30 m¡nutos consecutivos'

La confiabil¡dad del servicio de telefonía de abonados (Disponibilidad abonado_s) será

Jál SOy". Es decir, el servicio no quedará ¡nterrumpido por más de quince (15) días'

corridos o alternados, en total al año contabilizando todas las interrupciones. cuando

una iocat¡OaO se encuentra fuera de servicio y esto se deba a una situación de caso

to'tu¡ü o fuerza mayor, el tiempo fuera de servicio no será computado para el cálculo

de disponibilidad, siempre que EL CONTRATADO presente estos casos como

exclusiones debidamente sustentadas.

Además, se está considerando los siguientes reglamentos de OSIPTEL:

E|Reg|amentoGeneralde|organismoSupervisordelalnversiónPrivadaen
ieleco"municaciones _ oSlpTEL, áprobado mediante Decreto Supremo N" 008-2001-
pótr,l,- nesolucion N. 069_2002cDiostprEl, det l5 de noviembre de 2002, y su

modiiicatoria; Resolución de Consejo Directivo N" 020-2005-CD/OSIPTEL, de fecha de

de maz o de 2005.

Garantía de servicio al abonado

una de las metas de EL CONTRATADO es procurar un Servicio al abonado altamente

efect¡vo con tiempo de respuesta acorde a ia geografía del país EL CONTRATADO

evalúa 3 eventos clave para la solución de los requerim¡entos de los abonados. Los

eventos clave son los siguientes:

D'Recepciónde|aqueja-persona|deELCoNTRATADOrecibee|requerimiento
de servicio de EL ABONADO y lo asigna al área correspond iente'

E.Gonfirmación.e|áreacorrespondienterevisae|requerimientoydeterminauna
acción para resolver el requerimiento

F. Solución _ el requerimiénto se resuelve. Una comunicación desde el área

involucrada describirá lo que se h¡zo para resolver el problema

LosrequerimientosdeservicioSoncategorizadosen3nivelesdeseveridad:
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Leves Requerimiento de servicio que no compromete la operac¡ón del servicio de
red prestado.

Graves Requerimiento de servicio debido a problemas o eventos que ¡mpactan la
operac¡ón del servicio prestado. Sin embaroo. el servicio sique operando.

Críticas Requerimiento de servicio debido a problemas que afectan o colapsan la
operación.

Procedimiento de apertura de tieket

C. El ticket de avería es el número que identifica una avería reportada. Este número
es la constancia del reporte de la falla y con este número se inicia el proceso de
servicio a EL ABONADO.

D. EL ABONADO deberá de contactar al NOC (Centro de operación de la red) de
EL CONTRATADO por los siguientes medios:
1. Teléfonocompartido:
2. Teléfono gratu¡to:
3. Teléfono celular:
4. Correo electrónico:
5. Cuenta Microsoft Messenger:

E. El personal del NOC está disponible las 24 horas de los 7 días de la semana
durante todo el año.

F. El cliente deberá de indicar, según su concepto, el grado de severidad de la
avería:
4. Leve
5. Grave
6. Critica
Reportada la avería se registra el ticket de avería en el cual se registran todas
las características del problema, incluyendo fecha y hora del reporte.
Se asignará a EL ABONADO un número de ticket de avería con el cual podrá
¡ealizar el segu¡m¡ento de la solución de falla con el NOC.
El ticket de avería permit¡rá también realizar el rastreo paso a paso y reportes
estadísticos

E.

F.

G.



't.

ANEXO II - TARIFAS DEL SERVICIO

SERVICIOS ADICIONALES Y SUPLEMENTARIOS INCLUIDOS EN EL

SERVICIO:

- Por el alta del servicio el abonado debe pagar por única vez S/ 35 00

(incluyendo impuestos). El monto cubre la instalación de un equipo

iContut"t Premises Equipment o CPE) que p-ermite la conexión de EL

Ágo¡¡loo a la red de EL CoNTRATADO' la última milla y las

configuracionesquefueranecesariorea|izareinsta|acióninterior.Se
cobrará en el Primer recibo

-Lacuotamensualpore|Serviciodete|efoníafijaesdeS/.30.00incluido
impuestos, pago que otorga a EL ABONADO el derecho de tres mil

seiscientos (3obo; segunoos libres de pago, para realizar llamadas desde

un abonado local rurál hacia un teléfono fijo dentro del departamento de

cada localidad (área local).

2. TARIFAS POR REACTIVACION
SERVtCIO:

POR SUSPENSIÓN Y CORTE DEL

-Porreactivaciónde|servicioELABoNADodeberápagarlacantidadde
.... ..............Nuevos Soles.

SERVICIOS VARIOS:

Servicios Varios Tarifa lmpuestos Total S/'

Bloqueo Discado D¡recto Internacional (1)

Bloqueo de la serie 808 (l )
Bloqueo LD ( DDI + DDN) (1)

Bloqueo Móviles (1)
Cambio de Categoría (2)

Cambio de número telefónico
Cambio de nombre
Cambio de titularidad (cesión)
Cambio de sitio
Desbloqueo 0808, DDN (2)

Desbloqueo DDI+DDN (2)

Duplicado de recibo telefónico
No figurar en Guía telefónica
Mod¡ficac¡ón de Datos (2)

Punto de ¡nstalación de equipo terminal
Publicar en Guía telefónica (2)

Traslado de Iínea PrinciPal
(1) Si se solicitan conjuntamente sólo se cobra S/ La tarifa es por

rolla¡tuO, independientemente del número de bloqueos que se requiera a través

de la misma'

(2) Sin costo.

LUGARES DE PAGO:

Dirección:........
Departamento...

4.



Distrito: .... .... . ... .

Provincia:

Horario de atencrón:. ..

Teléfono: .. .

LUGARES DE VENTA DE TARJETAS PREPAGO:

Dirección:......
Departamento...
Distrito:............. ..... Provincia:

Horario de atención:...
Teléfono: .. .
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ANEXO III- INFORMACION SOBRE TARIFAS CON TARJETAS PREPAGO DE EL
CONTRATADO

1. TARJETA ..,,..,.. AL SEGUNDO

Llamada local

Llamada local: de teléfono
fijo a fijo
Llamada local: de fijo a
móvil
Llamada Larga Distancia
Nacional: de teléfono fijo a
fijo

Tiempo

l segundo

50
segundos
1 seg undo

l segundo

1 seg undo

lmpuestos Total(s/.) (s/.)
Tarifa
(s/.)

Llamada Larga Distancia 1 segundo
Nacional: de fijo a móvil
Llamada Larga Distancia Internacional: de un teléfono fijo a un teléfono fijo

USA, Canadá, Argentina 1 segundo
Brasil, Bolivia l segundo
Colombia, Chile, Ecuador,
Costa Rica, México,
Venezuela
Cuba
Resto de América
España
Alemania, ltalia
Resto de Europa
Japón, China
Resto del mundo

Horario normal
Horario reductdo

Llamada Larga Distancia Internacional: de un teléfono f¡jo a un teléfono
móvil

Argentina, España
Alemania, Chile, Francia,
Italia, Reino Unido,
Colombia, Ecuador, Brasil,
Venezuela y Japón

l segundo

l segundo
l seg u ndo
l seg u ndo
l segundo
l seg u ndo
l segundo

l seg und o
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ANEXO 9

Apénd¡ce N" 5-E

CONTRATO ADJUDICATARIO (CONTRATADO) - ABONADO

SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA DE ABONADOS
EN LA MODALIDAD PREPAGO

Conste por el presente documento el Contrato de Prestación de serv¡cio de Telefonia
Frja de abonados en la modalidad prepago que celebran de una
parte,... ... ... ... .. identif¡cado con DNI N"................. . ......' con
domicil¡o en ... ... ... ... ... .........., denominado en adelante EL ABONADO, y
por la otra parte R.U.C. , debidamente representada el señor

........, identificado con DNI N' ............... con domicilio en

., debidamente autorizado mediante poder inscrito en la Partida No

del Registro de Personas Juríd¡cas de la Oficina Registral Regional de Lima y
Callao, a la que en adelante se denominará EL CONTRATADO, en los términos y

condiciones que a continuación se indican.

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

1.1 Establecer los términos y condiciones ba.lo los cuales EL CONTRATADO
brindará el servicio de telefonía fija de abonados en la modalidad prepago,
dentro del marco del Contrato de Financiamiento del Proyecto
IMPLEMENTACIÓN DE SERY/C/OS INTEGRADOS DE
TELECOMUNICACIONES BUENOS AiRES - CANCHAQUE, REGIÓN PIURA.

1.2 En la modalidad prepago, EL ABONADO tiene derecho a tres mil seiscientos
(3600) segundos libres, siempre y cuando la llamada se realice desde un
abonado local rural hacia un teléfono fijo local. Los otros segundos del serv¡c¡o
serán realizados con tarjetas prepago, las cuales también facturan al segundo.

CLÁUSULA SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS

2.1 EL CONTRATADO procederá a poner en operac¡ón el servicio de telefonía fija
de abonados, en la modalidad prepago, de acuerdo con el equ¡pamiento,
características, capacidades señalados en el Anexo I del presente Contrato.

2.2 Los costos de reparación del aparato telefÓnico por manipulación indebida del
usuario deben ser asumidos por EL ABONADO.

2.3 EL CONTRATADO realizará la operación y mantenimiento de los equipos, lo
que implica realizar el mantenimiento preventivo y el mantenimiento correctivo
para garantizar que los equipos funcionen con normalidad, que no caigan en
obsolescencia antic¡pada para que los servicios se brinden bajo estándares de
calidad y satisfagan las Condiciones de Uso.

CLÁUSULA TERCERA: RETRIBUCIÓN

3.1 Las tarifas para el servicio de telefonía fija en la modalidad prepago son las
detalladas en el Anexo ll - Tarifas del Servicio. Las llamadas en exceso sobre
los 3600 segundos libres no tienen restricciones, pero se realizarán utilizando
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3.2

mecanismos de prepago (tarjetas telefónicas físicas o virtuales) permitidos por la

legislación vigente que facturen al segundo

Los segundos de tráfico incluidos en el servic¡o estarán disponibles desde el

;;;áÉ ;;J" c¡clo del 
"eru¡"¡o, 

siempre que EL ABONADO hava efectuado el

páóá 
"ottáiponoiente 

a dicho ciclo entre el 20 y el último día de cada mes'

Los pagos de la cuota mensual de habilitación o de ser el caso de la cuota de

ááq,iit¡É.n del equipo en caso de financiamiento se efectuarán mensualmente

dentro del periodo de pago antes señalado, cabe precisar que dichos pagos se

rcalizarán por mes adelantado

EL ABONADO deberá realizar los pagos conespondientes a la cuota mensual

de habilitación en tos tugarei Oe plgó señalados en el Anexo ll - Tarifas del

é;;i" y recibirá como constancia de pago un. r-ecibo emitido por EL

óóÑiñeÍ¡oo, éste último no remitirá recibos ál domicilio de EL ABONADo'

EL ABONADO podrá adquirir el aparato !uluf"lit-"-q19tro proveedor siempre

;;';;;;¡"i¡úie con la red d'e EL.coNrRArAo-9 o" ser el caso EL

CoNTRATADO lo asesorará pafa que adquiera un equipo que se pueda usar en

la red.

En caso EL CONTRATADO suministre el aparato telefónico a EL ABONADO'

El CóÑiñnraDo garantizJÉ i, correcto funcionamiento' en el marco del

presente contrato, oor un plazo de doce (12) meses' contados desde.'la

;;ñ;;";;i'";;iato tetefón'ico en su domicirio. para hacer uso de tal garantía,

EL ABONADO debera entregár el equipo en los tugares de servicio técnico

*n"rro", en el Anexo I del tontrato por EL CONTRATADO, así como ésta

última se compromete a 
- 
comunicar a través de medlos escritos a EL

ÁüOÑmO, Ln' un plazo dq cinco (05) días hábiles' contados a partir de la
-t 

auirita"¡on'oe los citados lugares, la modificación de estos últimos, para que

;ü;;l;; ;tíás del (los) Équipo(s) orisinadas por .causas 
¡mputables a EL

óóñintraoo, pudiendo, de' ser 
'neceJario, 

sustituir dicho(s) equipo(s) por

otro(s) de similar valor y funcionalidad

En caso EL ABONADO cuente con el aparato telefónico suministrado por EL

coNTRATADo u otro proveedor, éste podrá ser utilizado en cualquiera de las

modalidades tales como post pago, limite de consumo y prepago'

De ser el caso que EL ABONADO solicite el cambio de modalidad (post pago,

límite de consumo o prepago) puede dar lugar a la modificación del número

i;i;i¿"i; y no implicaÉ la aáquisición de un nuevo aparato telefónico'

La cuota mensual incluye tres mil seiscientos (3600) segundos libres. de pago'

;il¡;" y cuando la llamada se realice desde un abonado local rural hacia un

iáiét,i"" i¡o dentro del departamento de cada localidad (área local)

3.loSiELABoNADonorea|izaelpagode|acuotamensua|dehabi|itacióndentro- - 
Jel periodo (del 20 al último día"de cada mes) a partir d"L,9i"- tiS^yi"^1t^".,.1:

vencido el mismo, se entenderá que ha optado por mantener el servlclo

inÁ"úilit"oo para realizar llamadas con los 3600 segundos libres'

3.11 La nueva habilitación del servicio no generará cargo alguno para EL

ABONADO. EL CONTRÁTADO habilitará il servicio dentro un plazo de 48

horas contados desde que se efectúe el pago correspondiente a la cuota

3.4

3.5

20
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mensual de habilitación, otorgando ¡a totalidad del tráfico correspondiente al
c¡clo de servicio, en este caso los segundos de tráfico incluidos en el servicio
estarán disponibles a partir de la fecha de hab¡litación del servicio hasta finalizar
el ciclo de servicio (último día de cada nres). Cabe señalar que en caso el pago
se produzca dentro de los últimos diez (10) días de un c¡clo de servicio, el pago
corresponderá al ciclo siguiente, habilitándose el servicio y otorgándose el tráfico
correspondiente al inicio del ciclo siguiente.

3.12 Los segundos incluidos en la cuota mensual pueden ser utilizados sin
restricciones horarias, de lunes a domingo, las 24 horas del día. Los segundos
otorgados no util¡zados durante un ciclo mensual de facturación no podrán ser
acumulados para el próximo clclo.

3.13 EL CONTRATADO no cobrará el cargo por establecimiento de llamada de
tráf¡co cursado con los segundos incluidos en la cuota mensual. Consumidos los
segundos locales disponibles antes de la finalización de un ciclo mensual de
facturación, sólo se podrán realizar llamadas utilizando las tarjetas prepago
permitidas por la ¡egislación vigente.

3.14 EL CONTRATADO compensará proporcionalmente a EL ABONADO cuando
por causas no atribuibles a éste se interrumpa el servicio por un periodo superior
a 72 horas consecut¡vas contadas a partir del reporte de interrupción. S¡ la
interrupción fuera por 15 días o más, lo exonerará del pago de la cuota mensual
de ese mes. La referida compensación y exoneración no serán aplicables si la
interrupción se debe a caso fortuito, fuerza mayor u otras circunstancias fuera
del control de EL CONTRATADO.

CLÁUSULA CUARTA: coNDIcIoNEs DEL SERVICIo

4.1. EL ABONADO goza del uso exclusivo del número telefónico asignado, en tanto
el presente contrato se encuentre vigente. En tal sentido, EL CONTRATADO
podrá disponer del número telefónico asignado en caso el presente contrato se
resuelva o finalice por cualquier causa.

4.2. Con los 3600 segundos libres de pago EL ABONADO no podrá realizar llamadas
a i) las series 0-801 y 0-808, ii) teléfonos móviles, iii) números de discado directo
nacional e internacional, iv) la serie 19XX, v) acceso vía operadora a Ios números
108, 109 u otros de s¡milar naturaleza y vt) Ios números 140100 (lnfovía) y
140155 (lnfovía Plus).

4.3. EL CONTRATADO podrá ajustar la cuota mensual en el caso de variaciones
tributarias, de acuerdo a la legislación vigente, siempre y cuando d¡cho ajuste
resulte más beneficioso para EL ABONADO.

4.4. El servicio de cobro revertido no estará disponible.

4.5. EL ABONADO podrá recibir llamadas locales, nacionales e internac¡onales, así
como mensajes de texio hasta la finalización del presente contrato.

4.6. EL ABONADO podrá solicitar el bloqueo o desbloqueo del acceso automático al
servicio de larga d¡stancia nacional, acceso automát¡co al servic¡o de larga
distancia internacional, acceso automático a los servic¡os ofrecidos a través de la
serie 808 y acceso automático a las llamadas locales a las redes servicios
públ¡cos móviles.
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4.7. EL ABONADO podrá realizar llamadas libres de pago a los servic¡os de

emergencia Y asistencia

4.8. EL CONTRATADO realizará la instalación y/o activación del servicio en el

domicilio de EL ABONADO en un plazo de quince (15) días contados- a.partir.de

áiecna de suscripción del presenie contrato EL ABONADO deberá dar todas

las facilidades necesarias para dicha instalación y/o activación En caso EL

ABoNADonopermita|ainstalaciónonoseencuentreenel|ugarde¡nsta|ación
en el momento en que el personal desrgnado por EL CONTRATADO se

áp"rron" para tal efecto' se rein¡ciará el cómputo del plazo de quince días desde

la fecha en que ocurra cualquiera de los supuestos-mencionados Cabe precisar

qr" ef cOÑfnATADo deberá comunicar a EL ABoNADo la fecha y el rango

horario en los cuales rcal\zará la citada instalación y/o activación'

4.9. Previa comunicación a EL GONTRATADO, EL ABONADO podrá trasladar..el

serviciodeldomic¡|iodec|aradoalmomentodeIacontratac¡ónaotrodomicilio.
el ÁeOHaOO queda obligado a pagar la tarifa de traslado vigente

CLÁUSULA QUINTA: VENTA DEL EQUIPO

EL ABONADO adquiere un aparato telefónico a un precio de " " '

Ñuevos Soles, cuyas características técnicas están en el Anexo I del Contrato'

En 
"""o 

EL ABóNADO decida pagar en cuotas, las mismas deberán ser

ánceladas junto con la cuota meniual correspondiente a la prestac¡ón del

servicio.

Elaparatote|efónicoleseráentregadoa|momentodelaactivaciónde|servicio.

Si EL ABONADO no cumple con pagar la cuota correspondiente al aparato

t.l"iOn¡"o por tres (03) ciclos de facturación consecutivos, deberá devolverlo a

EL CONiRATADO en un plazo máximo de veinte (20) días 1" -dit:
ieluerimiento, de no cumplir con lo antes mencionado EL CONTRATADO

apiicará lo establecido en el acápite ii) de la cláusula sexta'

El aparato telefónico podrá ser utilizado únicamente en Ia red de EL

CONTRATADO,

5.1

CLÁUSULA SEXTA: DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO

o concluye por:

Decisión de EL ABONADO, la cual deberá ser comunicada por escrito a EL

CONTRATADO sin necesidad de expresión de causa, con una ant¡c¡pación

no menor de cinco (05) días calendario.
Decisión de EL COÑTRATADO, si el servicio permaneciera inhabilitado por

tres ciclos consecutivos o más, para lo cual EL CONTRATADO quince (15)

días anteriores a dicha decisión deberá comunicar por escrito a EL

ABONADO la fecha en Ia que será efectiva la baja del servicio y las

implicancias que tendrá la ba.ja respecto de la pérd-ida del número telefónico

o cualquier otro aspecto relevante para EL ABONADO'.
Por failecimiento de EL ABONADO. Sin embargo, de ser el caso, sus

sucesores podrán sol¡citar el cambio de titularidad
Por declaración de insolvencia de EL ABONADo

(iii)

(iv)
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De producrrse la resolución del contrato por la causal detallada en el acápite (iv) de la
presente cláusula, EL CONTRATADO deberá cursar comunicación escrita a EL
ABONADO, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de producida la
causal o desde que tomó conocimiento, debiendo adjuntar cop¡a de la documentación
probatoria correspond¡ente. El contrato quedará resuelto automáticamente luego de
transcurridos qu¡nce (15) días calendario, desde la fecha en que se efectúo la ó¡tada
comunicación.

CLÁUSULA sÉTIMA: coMPETENcIA

Las partes señalan como sus domic¡lios los que aparecen consignados para cada una
de ellas en el presente contrato y someten cualquier conflicto que pueda surgir entre
ellas por el presente contrato a la competencia de los jueces y tribunales dei d¡strito
judicial de la localidad de ......., sin perjuicio de ta competencia atribuida al OSIpTEL
para la atención de reciamos de usuarios.

CLÁUSULA oCTAVA: REGULAcIÓN APLIcABLE

se aplicarán supletoriamente (i) Ias cláusulas Generales de contratación del Servicio
Público de TelefonÍa Fija Bajo la Modatidad de Abonados aprobadas por el OStpTEL y
(ii) las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecom unicac¡ones
aprobadas med¡ante Resolución del Consejo Direclivo N" 1 16-2003-CD/OSIpTEL o las
que las sustituyan. Dichos documentos serán entregados a EL ABONADO de acuerdo
a lo establec¡do en la normativa vigente.

CLÁUSULA NoVENA: sEcRETo DE LAS TELECoMUNIcAcIoNES Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

EL ABONADO autor¡za a EL CONTRATADO a entregar al FITEL y/o OS|PTEL,
únicamente cuando alguno de estos organismos lo solicite: (i) la información
consignada en su rec¡bo telefónico por este servicio; (ii) la copia de su recibo telefónico
por este Servicio; y, (i¡i) el detalle de los servicios que EL CONTRATADO le presta.

Firmado en ... ... ... . .. .., el día .. . ..de. .. ... de 201 . .. .

EL CONTRATADO EL ABONADO.
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ANEXO I- SERVICIO

A) DATOS DEL ABONADO

Apellidos y nombres razón social:...
N" RUC:............ .... N" DNI:
o::":o::

Departamento:

'.'''.
Distrito: ............. Provincia:

E-mail teléfono

Representante legal:

Apellidos nombres:

Distrito:..,.......... .. . ... Provincia:

' ': : Poderes inscritos...

J E-mail yteléfono. ......
;1

Dirección:

c) EQUIPOS
Equipos Cantidad Modelo

Equipos
adicionales

d) LUGAR DEL SERVICIO TECNICO:

65



Dirección:

Departamento:. .

?:::1*

Provincia:

H"irii"l".t"""i;; ... .... . . . ...
Teléfono:. .. . -. . ..
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SLA EL CONTRATADO - EL ABONADO

El acuerdo de nivel de servicio (SLA por sus signos en ¡nglés) ha sido diseñado para
asegurar un servicio de calidad. Los aspectos claves de este acuerdo de nivel de
servic¡o brindado por EL GONTRATADO son:

a) Garantía de disponibilidad del servicio de red.
b) Garantía de latencia del servicio de red.
c) Garantía por pérdida de paquetes en la red.
d) Garantía del caudal lP.
e) Garantía de servicio a EL ABONADO.

Los valores en cada caso son los estipulados en las Bases del Concurso de
adjudicación de EL PROYECTO.

Garantía de disponibilidad del servicio de red:

La meta de EL CONTRATADO es brindar una disponibilidad del servicio de red a EL
ABONADO, libre de caídas durante el 100% del tiempo. Para efectos de este SLA,
def¡nimos "una caída" a una situación donde no pase tráfico a/o desde la red de EL
CONTRATADO por más de 30 minutos consecutivos.

La confiabil¡dad del servicio de telefonía de abonados (Disponibilidad abonados) será
del 96%. Es decir, el servicio no quedará interrumpido por más de quince (15) días
corridos o alternados, en total al año contabilizando todas las interrupciones. Cuando

,á-,,8¿\ una localidad se encuentra fuera de servicio y esto se deba a una situación de caso
'- ""Y4 

fortuito o fuerza mayor, el tiempo fuera de servicio no será computado para el cálculo
@ 93)Au disponibilidad, siempre que EL CONTRATADO presente estos casos como. ,:lldtfttm/:¡/\¡:\--Zd7 exclus¡ones deb¡damente sustentadas.'fucA,'

Además, se está considerando los siguientes reglamentos de OSIPTEL:

El Reglamento General del Organismo Supervisor de la Inversión Privada en
Telecomunicaciones - OSIPTEL, aprobado mediante Decreto Supremo N'008-2001-
PCM, Resolución N" 069-2002CD/OSIPTEL, del 15 de novjembre de 2002, y su

' modificatoria; Resolución de Consejo Directivo N" 020-2005-CD/OSIPTEL, de fecha de
28 de marzo de 2005.

Garantía de servicio al abonado
... Una de las metas de EL GONTRATADO es procurar un servicio al abonado altamente

con tiempo de respuesta acorde a Ia geografía del país. EL CONTRATADO
3 eventos clave para la solución de los requerimientos de los abonados. Los
clave son los siguientes:

A. Recepción de la queja - personal de EL CONTRATADO recibe el requerimiento
de servicio de EL ABONADO y lo asigna al área correspond iente.

B. Confirmación - el área correspondiente revisa el requerimiento y determina una
acción para resolver el requerimiento.

C. Solución - el requerimiento se resuelve. Una comunicación desde el área
involucrada describirá lo que se hizo para resolver el problema.

Los requerimientos de servicio son categorizados en 3 niveles de severidad:

Leves lRequerimiento de servicio que no compromete la operac¡ón del servicio de
red prestado.
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Graves @ a problemas o eventos que impactan la

ooeración del servicio prestado. Sin embargo, el seryEle rlg l-le ipelqnge.--
Críticas Requerilllento de servicio debido a problemas que afectan o colapsan la

operación.

Procedimiento de apertura de t¡cket

A. El ticket de averia es el número que identifica una avería reportada. Este número

es la constancia del reporte de la falla y con este número se inic¡a el proceso de

servicio a EL ABONADO.
B. EL ABONADO deberá de contactar al NOC (Centro de operación de la red) de

EL CONTRATADO por los s¡guientes medios:
1. Teléfonocompartido:
2. Teléfono gratu¡to:
3. Teléfono celular:
4. Correo electrónico:
5. Cuenta Microsoft Messenger:

c. El personal del Noc está disponible las 24 horas de los 7 días de la semana

durante todo el año.
D. El cl¡ente deberá de indicar, según su concepto, el grado de severidad de la

averÍa:
1. Leve
2. Grave
3. Cr¡tica

E. Reportada la avería se registra el t¡cket de avería en el cual se registran todas
las características del problema, ¡ncluyendo fecha y hora del reporte'

H.SeasignaráaELABoNADOunnúmerodeticketdeaveriacone|cua|podrá
¡ealizar el seguimiento de la solución de falla con el NOC

L EI ticket de ávería permitirá también realizar el rastreo paso a paso y reportes

estadísticos
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2.

ANEXO II . TARIFAS DEL SERVICIO

1. PROMOCIONES

SERVICIOS ADICIONALES Y SUPLEMENTARIOS INCLUIDOS EN EL
SERVICIO

- Por el alta del servicio el abonado debe pagar por única vez S/. 20.00
(incluyendo impuestos). El monto permite la conexión de EL ABONADO a la
red de EL CONTRATADO, la últ¡ma milla y las configuraciones que fuera
necesario realizar e instalación interior. Dicha cuota será cancelada a la

suscripción del presente contrato y al contado.

- La cuota mensual por el servicio de telefonía fija de abonados es de S/. 30.00
incluido impuestos, pago que otorga a EL ABONADO el derecho de tres mil

se¡scientos (3600) segundos libres de pago, para realizar llamadas desde un
abonado local rural hacia un teléfono fijo dentro del departamento de cada
localidad (área local).

- La cuota mensual por adquisición del equipo en caso de financ¡amiento será
de: S/..........., incluidos los impuestos de Ley.

SERVICIOS VARIOS:

Servicios Varios
Bloqueo Discado Directo Internacional

Ta rifa lmpuestos Total S/.

l1)
Bloqueo de la serie 808 (1)
Bloqueo LD ( DDI + DDN) (1)
Bloqueo Móviles ( 1)

Cambio de número telefónico
Cambio de nombre
Cambio de titularidad (cesión)
Cambio de sit¡o
Control de llamadas maliciosas
Desbloqueo 0808, DDN (2)
Desbloqueo DDI+OP¡ 12¡
No figurar en Guía telefónica
Modificación de Datos (2)
Punto de instalación de equipo terminal
Publicar en Guia telefónica (2)
Traslado de línea principal

(1) S¡ se solicitan conjuntamente sólo se cobra S/. . La tarifa es por
solicitud, independientemente del número de bloqueos que se requiera a través
de la misma.
(2) Sin costo.

LUGARES DE PAGO:

3.

4.
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Distrito: ............. Provincia:
Horario de atención:...
Teléfono: ... .. . ...

Dirección:. .. .. . ...
Departamento...
Distrito:............ ............Provincia:.....................
Horar¡o de
atención:..........
Teléfono:... ... ...

Dirección:... ... . ..

Departamento...
Distrito:............ ............Provincia:.....................
Horario de atención:..........
Teléfono:... ... .. .

5. LUGARES DE VENTA DE TARJETAS PREPAGO:

Dirección:.. . .. ,

Departamento...
Distrito: ............. Provincia:
Horario de atención:..........
Teléfono:.. . . .. .. .
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ANEXo ttt- tNFoRMAclÓN soeRe rARlFAs coN TARJETA PREPAGo DE EL
CONTRATADO

1. TARJETA....... AL SEGUNDO

Llamada Larga Distancia 1 segundo
Nacional: de fijo a móvil
Llamada Largá Distancia Internacional: de un teléfono fijo a un teléfono fijo

Llamada local

Llamada local: de teléfono
fijo a fijo
Llamada local: de fijo a
móvil
Llamada Larga Distancia
Nacional: de teléfono fijo a
fijo

Argentina, España
Alemania, Chile, Francia,
Italia, Re¡no Unido,
Colombia, Ecuador; Brasil,
Venezuela y Japón

Tiempo Tarifa
(s/.)

l segundo

50
segundos
l segundo

l segundo
l segundo
l segundo
l segundo
l segundo
l segundo

l segundo

l segundo

l segundo

lmpuestos Total(s/.) (s/.)

USA, Canadá, Argentina l segundo
Brasil, Bolivia l segundo
Colombia, Chile, Ecuador,
Costa Rica, México, 1 segundo
Venezuela
Cuba
Resto de América
España
Alemania, ltalia
Resto de Europa
Japón, China
Resto del mundo

Horario normal
Horar¡o reducido

Llamada Larga Distancia lnternacional: de un teléfono fijo a un teléfono
móvil

71



ANEXO 9

Apéndice N' 5-F

CONTRATO DE SERVICIO DE ACCESO A INTERNET

CONTRATADO - ABONADO

Conste por el presente documento el Contrato de Servicio de Acceso a Internet que
celebran, de una parte,... ... ... ... .. ¡dentif¡cado con D.N.l.
N'......... con domicilio en ................. denominado en
adelante EL ABONADO, y por la otra parte con Registro Unico de
Contribuyentes (RUC) No , deb¡damente representada por

..., identificado con DNI N" ....................., debidamente facultado
según poder inscrito en , con domicilio en ..........................., en
adelante EL CONTRATADO, en los términos y condiciones que a continuación se
indican:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

1 .1. Establecer los términos y condiciones bajo los cuales EL CONTRATADO
brindará acceso a lnternet a EL ABONADO en localidad de .................. . ,

Distrito .. . Provincia de .. . . .. .. . del Departamento de
......., en el marco del Contrato de Financiamiento del

Proyecto 'IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE
TELECOMUNICACIONES BUENOS AIRES - CANCHAQUE, REGIÓN PIURA',
en adelante EL PROYECTO.

1.2. EL ABONADO manifiesta a EL CONTRATADO que el uso que dará al servicio
contratado será res¡dencial.

CLÁUSULA SEGUNDA: CARACTERISTICAS Y ALCANCES

2.1. Las características del acceso a Internet contratado son: (EL ABONADO
elegirá sólo una de las siguientes opciones):

2.1.1 Velocidad de transmisión bajada - subida:

f--l 200 Kb¡Us - 64 Kb¡Vs (Velocidad garantizada bajada - subida: 20 Kbivs - 6.4 Kbivs)

f--] ¿oo Kbivs - 128 Kbivs (Velocidad garantizada bajada - subida: 40 Kb¡vs - '12 8 Kbivs)

l---] 600 Kbivs - 128 Kbius (Velocidad garant¡zada bajada - subida: 60 Kb¡Vs - 12 8 Kbivs)

[-l goo Kb¡Us - 256 Kbils (Velocidad garantizada bajada - subida: 90 Kb¡Us - 25.6 Kbivs)

2.1 .2 Sobresuscripción: diez por ciento (10%)

2.2. El CONTRATADO procederá a suministrar el servicio según lo establecido en

losAnexoslyll.
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2.3. Una vez iniciada la prestación del servicio, EL ABONADO sólo podrá efectuar
modificaciones en los equipos, redes y/o sofhvare ¡nstalados por EL
CONTRATADO s¡ cuenta con su autorización previa y por escrito, con el fin de
salvaguardar la calidad y operatividad del servicio.

2.4. EL CONTRATADO es el propietario del CPE u otro dispositivo que cumpla con

funcrones similares, y estará a su disposición en el lugar de instalación a la

culminactón del presente Contrato.

2.5. EL ABONADO podrá adquirir el CPE u otro dispositivo que cumpla funciones
similares y que se uiilice para brindar el serv¡cio, de otro proveedor siempre
que sea compat¡ble con la red de EL CONTRATADO De ser el caso EL
CONTRATADO lo asesorará para que adquiera un equipo que se pueda usar
en la red. En caso EL ABONADO opte por adquirir a otro proveedor el CPE u

otro dispos¡t¡vo que cumpla funciones similares y que se ut¡lice para brindar el

servicio, EL CONTRATADO no será responsable por la indisponibilidad del

servicro por causas atribuibles al indicado aparato.

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DE DURACION DEL CONTRATO

El presente contrato entra en vigencia a partir del día siguiente de la instalación
de los equipos para el acceso a lnternet, por (EL ABONADO elegirá sólo una

de las siguientes opc¡ones):

Por tiempo determinado:
letras el número de meses de contratación)

meses (completar en números Y

Por tiempo indeterminado

Tratándose de tiempo determinado y
contrato quedará vigente a tiempo
escrito de EL ABONADO.

(marcar con "X" si aplica)

habiendo culminado dicho periodo, el
indeterminado, previa autorización por

'r.

EL ABONADO puede solicitar a EL CONTRATADO la baja del servicio vía

correo electrónico, fax o a su central telefónica con una anticipación mínima de
quince (15) dÍas calendario. En n¡ngún caso, EL CONTRATADO requerirá a

EL ABONADO pagos derivados de la solicitud de baja del servicio,

EL CONTRATADO t¡ene un plazo máximo de fe¡nta (30) días para la

instalación del servicio de acceso a Internet, contados desde el día de
recepción de la solicitud. En caso EL CONTRATADO no cumpla con el referido
plazo sin causa justificada, estará obl¡gado a pagar una penalidad a favor de
EL ABONADO por día de retraso hasta que esté culminada la instalación y se
deje constancia de su operatividad. El Anexo lll establece los montos a pagar
por la penalidad incurrida. EL CONTRATADO podrá hacer efectivo este pago a

través de una nota de crédito a favor de EL ABONADO, que será conciliada
con la siguiente facturación, hasta que se cubra la totalidad del monto
adeudado.

CLÁUSULA CUARTA: RETRIBUCION



4.1 . EL ABONADO deberá realizar un pago por concepto de instalación del

servicio, el cual será por única vez y por un monto de cuarenta y cinco y 00/
1OO Nuevos Soles (5/.45.00) que incluyen los impuestos de ley. Dicho pago

también incluye el CPE u otro dispositivo que cumpla funciones similares, asÍ

como otros conceptos (tales como gastos, config uraciones) necesarios para la
instalaclón.

4.2. EL ABONAOO pagaú por el acceso a Internet mensualmente,
independ ientemente del tiempo de conexión y del volumen de información
trasmitida, considerando la velocidad de transmisión contratada, de acuerdo al

tarifario consignado en el Anexo ll del presente Contrato La liqu¡dación es a
mes vencido.

4.3. EL CONTRATADO remitirá a EL ABONADO el recibo correspondiente. El

importe respectivo deberá ser cancelado por EL ABONADO a los cinco (05)
días hábiles de recepcionado el recibo. No obstante ello, EL ABONADO podrá

cancelar este rec¡bo dentro de los ocho (08) días calendario posteriores sin que

EL CONTRATADO cobre intereses moratorios. La falta de recepción del recibo
por parte de EL ABONADO no será causa eximente de su responsabilidad del
pago puntual del servicio, siempre y cuando EL CONTRATADO cumpla con
informar a EL ABONADO mediante su línea gratuita No .. ,..e| monto que debe

4.4.

pagar.

Si la fecha de activación del servicio no coincide con la fecha de inic¡o del ciclo
de facturación del mismo, EL ABONADO pagará el valor proporcional del
consumo mensual correspondiente al período de días que transcurra entre la

fecha de activación y la de finalización del ciclo vigente.

EL CONTRATADO compensará proporcionalmente a EL ABONADO cuando
por causas no atribuibles a éste se interrumpa el servicio. Si la ¡nterrupc¡ón
fuera por más de quince (15), corridos o alternados, EL CONTRATADO lo

exonerará del pago de la cuota mensual siguiente. La referida compensación y

exoneración no serán aplicables si la interrupción se debe a caso fortuito,
fueza mayor u otras circunstancias fuera del confol de EL CONTRATADO

4.5.

,\
H,

4.6. EL CONTRATADO podrá efectuar la suspensión del servicio luego de

transcurridos quince (15) días hábiles adicionales a la fecha de vencimiento del

segundo pago atrasado consecutivo, plazo adicional durante el cual debe
exhortar por medios escritos o personales a EL ABONADO, luego del primer

mes impago, para que cumpla con su compromiso de pago del servicio.

4.7. En caso EL ABoNADO solicite la reactivación del serv¡cio suspendido por fatt"
de pago, EL CONTRATADO reactivará el servicio dentro de los dos (02) días
hábites siguientes a la fecha en que EL ABONADO haya efectuado el pago de
la totalidad de la suma adeudada, el respectivo interés legal efectivo desde el
vencimjento de cada mensualidad, establecido por la Superintendencia de
Banca y Seguros - SBS y la cantidad de treinta y 00/100 Nuevos Soles
(S/.30.00), por concepto de tarifa de reactivación.

4.8. Si transcurrieron veinte (20) días calendario después de la suspensión del
servicio por falta de pago y EL CONTRATADO no cumpliera con su obligación
de pago y siempre que no exista reclamo pendiente sobre el monto adeudado,
EL CONTRATADO podrá cortar el servicio de EL ABONADO, previa remisión
de un aviso mediante documento escrito que deje constancia de la
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comunicac¡ón, con una ant¡cipación no menor de siete (7) días calendario
previos a la fecha.

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE EL ABONADO

5.1 .

5.2

EL ABONADO es responsable de mantener las configuraciones de los equipos
de modo que se preserve el acceso a Internet, provisto por EL CONTRATADO

EL ABONADO informará a EL CONTRATADO de los problemas y

acontecim¡entos ocurridos con su conexión a Internet, a fin que este último
ajuste sus operaciones.

EL ABONADO proporcionará la información que el Fondo de Inversión en

Telecomunicaciones - FITEL requiera, respecto del servicio objeto del presente

Contrato, para realizar la evaluación y monitoreo de EL PROYECTO

EL ABONADO cumplirá con los pagos mensuales por el servicio contratado

53,

5.4.

cLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATADO

o. t. EL CONTRATADO entregará a EL ABONADO la velocidad garantizada de

bajada y la velocidad garantizada de subida indicadas en el numeral 2.1 del
présente contrato únicamente durante la hora pico (hora ident¡ficada como la

be mayor cantidad de conexiones a Internet), es dec¡r' fuera de la hora pico, EL

CONT¡1ATADO debe brindar velocidades de transmisión mayores a las

velocidades garantizadas, hasta por un máximo de las velocidades de

transmisión contratadas.

EL CONTRATADO es responsable del cuidado del equ¡pam¡ento (hardware y

software) que instala, el mismo que sirve para dar acceso a Internet' Asimismo
es responsable de implementar los mecanismos de seguridad de red y
protección eléctr¡ca necesarios para ese equipam¡ento

EL CONTRATADO es responsable de instalar y configurar en el domicilio de

EL ABONADO un CPE u otro dispositivo que cumpla funciones similares a fin

de que EL ABONADO use el acceso a Internet sin restricciones y a la

velocidad contratada.

EL CONTRATADO proveerá el acceso a Internet de acuerdo con lo indicado

en el numeral 2.1 del presente Contrato.

EL CONTRATADO cumplirá con todas las normas de las condiciones de uso

de los servicios públicos de telecomunicaciones y derechos de usuarios,
establec¡dos por Organismo Superviso de Inversión Privada en

Telecom unicaciones - OSIPTEL que estén en vigor durante la vigencia del
presente Contrato

6. ¿.

6.6. EL CONTRATADO realizará la operación y mantenimiento de la infraestructura
o equipos que ha instalado, lo que implica realizar el mantenimiento preventivo
y mantenimiento correctivo que garanticen el normal funcionamiento de los

mismos y no caigan en obsolescencia anticipada

6.7. En caso EL CONTRATADO suministre el CPE u otro dispositivo que cumpla

.4.

+-tt

5+
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funciones similares, EL ABONADO garanlizará su correcto funcionam¡ento por
un plazo de doce (12) meses, contados desde la instalación del mismo en su
domiciiio. EL CONTRATADO está obligado a reparar las averías del equipo
originadas por causas imputables a é1, pudiendo, de ser necesario, sustituir
dicho(s) equipo(s) de similar funcionalidad.

6.8. Cuando EL ABONADO decida cambiar de equipo de cómputo, EL
CONTRATADO está obligado a br¡ndarle soporte técnico para la configuración
del mismo.

CLAUSULA SÉPTIMA: CONDICIONES DEL SERVICIO

7.1. En caso el acceso a Internet se brinde a través de un canal rad¡oeléctrico, EL
ABONADO podrá contratar varios o diferentes velocidades de transmisión si así
lo requiriera. La tarifa a aplicar será la que corresponda a Ia velocidad resultante
de la suma de las velocidades de bajada de los canales radioeléctricos provistos,
de acuerdo con el tarifario contenido en el Anexo ¡l del presente Contrato.

7.2. El incremento de velocidad de transmisión no impl¡cará costos adicionales para
EL ABONADO, correspondiendo únicamente el pago de la tar¡fa por la nueva
velocidad contratada.

CLAUSULA OCTAVA: RESOLUCION DEL CONTRATO

El contrato se resuelve por:

8.1 . Decisión de EL ABONADO, la cual deberá ser comunicada por escrito a EL
CONTRATADO sin necesidad de expresión de causa, con una anticipación no
menor de treinta (30) días calendario.

8.2. Decisión de EL CONTRATADO, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4.8
del presente Contrato.

8.3. Por fallecimiento de EL ABONADO. Sin embargo, de ser el caso, sus sucesores
podrán solicitar el cambio de titularidad.

Por declaración de insolvencia de EL CONTRATADO.

producirse la resolución del Contrato, por la causal detallada en el numeral 8.4 de
la presente cláusula, EL CONTRATADO deberá cursar comunicación escrita a EL
ABONADO, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de producida la

causal o desde que tomó conocim¡ento, debiendo adjuntar copia de la documentación
probatoria correspond iente. El Contrato quedará resuelto automát¡camente luego de
transcurridos quince (15) días calendario, desde la fecha en que se efectuó Ia citada
comunicación.

En todos los casos, EL ABONADO deberá cancelar los importes adeudados por el

servicio prestado hasta la fecha en que se brindó por últ¡ma vez el servicio. Asimismo,
EL ABONADO deberá restituir CPE u otro dispositivo que cumpla con funciones
similares.

cLÁUSULA NoVENA: SoLUcIÓN DE coNTROVERSIAS
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cualquier controversia generada por problemas de fallas o calidad del servicio se

regirá de acuerdo con el procedimiento establecido en la Resolución de Consejo
Diiectivo N" 015-99-CD/OSIPTEL y sus modificatorias, correspondiente a la Directiva
que establece las normas aplicables a los procedimientos de atención de reclamos de

usuarios de serv¡cios públicos de telecomunicaciones.

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD

Las partes se comprometen a mantener la mayor confidencialidad sobre cualquier

información que pueda recibir con relación a la prestación del servicio materia del
presente contrato.

cLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: COMPROMISO DE LAS PARTES

LaS partes Se comprometen a no real¡zar ninguna operación o utilización del servicio

recibido por medio del presente contrato, quelransgreda el Texto Único Ordenado de

la Lev de Telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-93-TCC

o el iexto único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones,
aprobado mediante Decreto supremo No 020-2007-MTC, así como sus modificatorias.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

EL ABONADO declara conocer que EL CONTRATADO está obligado a salvaguardar
el Secreto de las telecomunicaciones y a mantener la confidencialidad de los datos
personales de sus abonados y usuarios de acuerdo con la constitución Politica del

Perú y las normas legales aplicables.

Asimismo, EL ABONADO autoriza a EL CONTRATADO a entregar a FITEL y/o

oslPTEL, únicamente cuando alguno de estos organismos lo solicite: i) la información

cons¡gnada en su recibo por éste servicio; ii) copia de su recibo por éste servic¡o; y ii¡)

otros relacionados con el servicio que EL CONTRATADO le presta.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: COMPETENCIA, LEY APLICABLE Y DOMICILIO

Las partes señalan como sus domic¡lios los que aparecen consignados en cada una

de eilas en el presente Contrato y someten cuatquier conflicto que pueda surgir entre

ellas a la competencia de los jueces y tr¡bunales del distrito judicial de la localidad de

......., sin perjuicio de la competencia atribu¡da al OSIPTEL para la atención de

reclamos a los usuarios.

Suscrito en la ciudad de ......., a los ....... días del mes de ... ...... del año 201.., en

dos (2) ejemplares de igual valor.

Por EL CONTRATADO Por EL ABONADO
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ANEXO I- SERVICIO SLA DE EL CONTRATADO CON EL ABONADO

El acuerdo de nivel de servicio (SLA por sus signos en ingles) ha sido diseñado para
asegurar un servicio de calidad. Los aspectos claves de este acuerdo de nivel de
serv¡cio brindado por EL CONTRATADO son: Garantía de disponibilidad del servicio
de red, Garantía de la latencia del servicio de red, Garantía por perdida de paquetes
en la red, Garantía del caudal lP, Garantía de servicio al cliente.

Garantía de disponibilidad del servicio de red
La meta de EL CONTRATADO es brindar una disponibilidad del servicio de red a los
clientes, libre de caÍdas durante el 100% del tiempo. Para efectos de este SLA, se
define como "una caída" a una situación donde no se pase tráfico a o desde la red de
EL CONTRATADO por más de treinta (30) minutos consecutivos.

Garantía de latencia del servicio de red
Se refiere al tiempo promedio de latencia de la red para paquetes lP que viajan por la
red de EL CONTRATADO, presentado en milisegundos y garantizado para cada mes
calendario, EL CONTRATADO estima que la latencia debe de ser igual o inferior a ....
milisegundos para el tramo entre los equipos de EL ABONADO y los servidores de EL
CONTRATADO, instalado(s) en la(s) cabecera(s), que se conecta(n) al lSP.

Garantía por pérdida de paquetes
Los paquetes enviados sobre la red de EL CONTRATADO, medidos como paquetes
satisfactoriamente enviados y recibidos en el tramo desde los equipos de EL
ABONADO y la cabecera de EL CONTRATADO, son visualizados como un
porcentaje promedio y garantizado para cada mes calendario.

EL CONTRATADO deberá de lograr un reparto de paquetes lP mayor o igual al ....%,
es dec¡r la pérdida de paquetes no será mayor al ....%.

So bres uscripción
Cantidad de enlaces que estarán compartiendo el canal de datos definido por la
velocidad nominal de acceso. En caso de este CONTRATO es diez por ciento (10 %).

Garantía de servicio al cliente
Una de las metas de EL CONTRATADO es procurar un servicio al cliente altamente
efectivo con tiempo de respuesta acorde a la geografia del PaÍs. EL CONTRATADO
evalúa tres (03) eventos clave para la solución de Ios requerimientos de EL
ABONADO. Para cada evento, EL ABONADO, recibe comun¡cación del departamento
de servicio al cliente dentro de un tiempo especificado. Todos los t¡empos se ajustan al
momento en que se recibió el requerimiento. Los eventos clave son los siguientes:

4. Recepción de la queja vía telefónica, comunicación escrita o personalmente en
alguna de las oficinas de atención al cliente. Personal de EL CONTRATADO
recibe el requerimiento de servicio del cliente y lo asigna al área correspondiente.

5. Confirmac¡ón. El área correspond¡ente revisa el requerimiento y determina una
acción para resolverlo.

6. Solución. El requerimiento se resuelve. Una comunicación desde el área
involucrada describirá lo que se hizo para resolver el problema. EL CONTRATADO
comunicará a EL ABONADO las acciones tomadas y decisión alcanzada.

Los requerimientos de servicio son categorizados en tres (03) niveles de severidad:

Leves ]Requerimiento de servicio que no compromete la operación del servicio
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de red prestado.
Graves Requerimiento de servicio debido a problemas o eventos que impactan la

operación del servicio prestado. Sin embarqo, el servicio sique operando.
Cr¡ticas Requerim¡ento de servicro debido a problemas que afectan o colapsan la

operación.

Procedimiento de apertura de ticket
a) El ticket de avería es el número que identifica una avería reportada. Este número es
la constancia del reporte de la falla y con este número se inicia el proceso de servicio a
EL ABONADO,

b) EL ABONADO deberá de contactar al NOC (Centro de operación de Ia red) de EL
CONTRATADO por Ios siguientes medios:
1. Teléfono compartido:
2. Teléfono gratuito:
3. Teléfono celular:
4. Correo electrónico:
5. Cuenta M¡crosoft Messenger:
6. Oficina de atención al cliente:

c) El personal del NOC está disponible las veinticuatro (24) horas de los siete (07) días
de la semana durante todo el año.

3. Crítica.

e) EL CONTRATADO asignará a EL ABONADO un número de ticket de averia con el
cual podrá realizar el segu¡miento de la solución de falla con el NOC. El ticket de
avería registra todas las características del problema, incluyendo nombre de la' persona que reporta el hecho, fecha y hora del mismo.

0 El t¡cket de averÍa permitirá también realizar el rastreo paso a paso y reportes
estadísticos.

@,*¡¡n- caso EL CONTRATADO tenga q.ue mandar un técnico para restablecer el serv¡cio,
éste llegará en un máximo .... (...) días.

c0

Cuando el servicio está inoperativo y esto se deba a una situación de caso fortuito o
fuerza mayor, el tiempo fuera de servicio no será computado, siempre que EL
CONTRATADO presente estos casos como caso fortuito o fuerza mayor debidamente
sustentados, de conform¡dad a Io establecido en el Contrato de F¡nanciamiento de EL
PROYECTO.
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1.

ANEXO II. TARIFAS DEL SERVICIO

El pago por concepto de instalación del servicio es por única vez y por un monto de

cuáre"nta y cinco y OO/ 100 Nuevos Soles (5/.45.00) que incluyen los impuestos de

ley, así cómo el pago por el CPE u otro dispositivo que cumpla funciones sim¡lares
y'otros concepioJ (iates como gastos, configuraciones) necesarios.para la

ínstalación. EL CONTRATADO es el propietario del CPE u otro dispositivo que

cumpla con funciones similares,

La tarifa por el servicio para EL ABONADO (incluyendo los impuestos de ley) se

muestra a continuación:

Servicio
Velocidad de
transmisión

baiada - sub¡da

Tarifa tope
mensual S/. (incluYe

¡mpuestos de ley)
Acceso a
lnternet

200
KbiUs

Kbivs - 64 60.00

400 Kbivs - 128
KbiVs

90.00

600 Kbivs - 128
Kb¡ls

120.00

900 Kbivs - 256
KbiUs

180.00

Otras \rebcidadés de transmis¡Ón pueden ser
ofrecidas comercialmente Por EL
CONTRATADO, Prev¡a evaluaciÓn Y

aorobación de FITEL.

2.
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ANEXO III- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO DE
INSTALACIÓN DE CIRCUITOS

- La ulT para el año 2010, aprobada por el l'4inisterio de Economia y Finanzas, es de S/.3,600. Este monto es

ajustado anualmente por el citado lvlinisterio.

'.*#&
i()au Ah

b).

Días de Retraso Veloc¡dad menor o ¡gual a 64
Kbps

Veloc¡dad mayor que 64
Kbps

I 0.04 0.10
2 0.08 0.20
3 0.12 0.30
4 0.16 0.40
5 0.20 0.50
6 o.24 0.60
7 0.28 0.7 0

0.32 0.80
0.36 0.90

10 0.40 '1.00

11 o.44 '1 .10
12 0.48 120
13 o.52 1.30

14 0.56 1.40

15 060 '1.50

to 0.80 1 .92
17 0.8 5 2.O4

18 0.90 z. to
19 2.28
2A 1.00 2.40
21 1.05 )ct
?) 1.10 2.64
22 1.'10 2.64
zé ¿.(o
24 1.20 2.88

1.25 3.00
26 1.30 3.12
27 L35 3.24
28 1.40 3.36
ao 1 .45 3.48
30 1.50 3.60
31 2.17 6.20
32 2.24 6.40
33 2.31 6.60
34 2.38 6.80

2.45 7.00
36 2.52 7 .20

37 2.59 740
2.66 7.60

39 2.73 7.80
40 2.80 8.00
41 2.87 L20
42 2.94 8.40
43 3.01 8.60
44 3.08 8.80
45 3.1 5 9.00

Más de 45 6.50 13.60
Las penalidades están eñ Tributarias (
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